
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 

 

 

TITULO 

“CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN PSICOLOGÍA, CICLO I Y II 2024” 

 

PRESENTADO POR:      CARNET 

ERLINDA REBECA SANDOVAL REYES              (SR17015) 

 

PARA 

OBTENER EL TÍTULO DE  

LICENCIADA EN PSICOLOGÍA. 

 

 

DOCENTES DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN: 

DOCTORA MERCY ASUNCIÓN VIERA PINEDA 

LICENCIADA DIANA LOURDES MIRANDA GUERRERO 

 

COORDINADOR GENERAL DEL PROCESO DE GRADO: 

LICENCIADO ISRAEL RIVAS 

 

 

CIUDAD UNIVERSITARIA, DR. FABIO CASTILLO FIGUEROA, SAN SALVADOR, SAN 

SALVADOR CENTRO, EL SALVADOR, CENTROAMÉRICA, FEBRERO DEL 2025  



2 
 

AUTORIDADES UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

 

INGENIERO JUAN ROSA QUINTANILLA 

RECTOR 

 

DOCTORA EVELYN BEATRIZ FARFÁN 

VICERRECTOR ACADÉMICO 

 

MAESTRO RÓGER ARMANDO ARIAS ALVARADO 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

LICENCIADO PEDRO ROSALÍO ESCOBAR CASTANEDA 

SECRETARIO GENERAL 

 

LICENCIADA ANA RUTH AVELAR 

DEFENSORA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS 

 

LICENCIADO CARLOS AMÍLCAR SERRANO RIVERA 

FISCAL GENERAL  



3 
 

AUTORIDADES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

 

MAESTRO JULIO CÉSAR GRANDE RIVERA 

DECANO 

 

MAESTRA MARÍA BLAS CRUZ JURADO 

VICEDECANA 

 

MAESTRA NATIVIDAD TESHÉ PADILLA 

SECRETARIO 

 

MAESTRA SANDRA LORENA BENAVIDES DE SERRANO 

DIRECTORA ESCUELA DE POSGRADO 

  



4 
 

AUTORIDADES DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 

 

JEFE: 

LICENCIADO WILBER ALFREDO HERNÁNDEZ PALACIOS 

 

DIRECTOR DEL PROCESO DE GRADO: 

MAESTRO FIDEL SALOMÓN PERALTA 

 

COORDINADOR DEL PROCESO DE GRADO: 

LICENCIADO ISRAEL RIVAS 

 

 

  



5 
 

ÍNDICE 

 

1. ENTREVISTA EN EL ÁREA CLÍNICA Y ÁREA FORENSE ...................................................10 

1.1 Diferencias entre entrevista clínica y forense. ..................................................................10 

1.2 Instrumentos de evaluación. ............................................................................................11 

1.3 Control de la simulación/disimulación y detección del engaño. ........................................13 

1.4 Casos de análisis y evaluación: menores, violencia, discapacidad, trastornos mentales, 

agresión sexual. ....................................................................................................................15 

2. ENTREVISTA EN EL ÁREA LABORAL .............................................................................. 107 

2.1 Tipos de entrevistas: individual, panel y grupo............................................................... 107 

2.2 Formas de evaluación. .................................................................................................. 108 

2.3 Casos de análisis y evaluación: básico, técnico, especialista y directivos. ..................... 109 

3. ENTREVISTA EN EL ÁREA PEDAGÓGICA ....................................................................... 112 

3.1 Modelos de evaluación psicopedagógica....................................................................... 112 

3.2 Técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica. ............................................. 114 

3.3 La observación. ............................................................................................................. 115 

3.4 Casos de análisis y evaluación: médico, atributos y dinámicos. .................................... 116 

Guía de entrevista para padre/madre o encargado/a ........................................................... 123 

4. INFORME PSICOLÓGICO .................................................................................................. 146 

4.1 Evaluación psicológica. ................................................................................................. 146 

4.2 Método de evaluación.................................................................................................... 148 

4.3 Conceptos y objetivos del informe psicológico. .............................................................. 149 



6 
 

4.4 Contenidos del informe. ................................................................................................. 151 

4.4.1 Apartados Generales .............................................................................................. 152 

4.4.2 Apartados Específicos ............................................................................................ 154 

4.5 Áreas del informe. ......................................................................................................... 156 

4.6 Devolución de los resultados bajo informe. .................................................................... 157 

4.7 Manejo ético de los resultados. ..................................................................................... 158 

5. TIPOS DE INFORMES........................................................................................................ 159 

5.1 Tipos de informes psicológicos. ..................................................................................... 159 

5.2 Informe clínico. .............................................................................................................. 160 

5.3 Informe forense. ............................................................................................................ 167 

5.4 Informe educativo. ......................................................................................................... 169 

5.5 Informe psicopedagógico. .............................................................................................. 169 

5.6 Equipos multidisciplinarios. ............................................................................................ 170 

6. ELEMENTOS CLAVES DEL INFORME PSICOLÓGICO .................................................... 172 

6.1 Elementos claves del informe psicológico. ..................................................................... 172 

6.2 Cualificación del evaluador. ........................................................................................... 173 

6.3 Derechos del evaluado / evaluador. ............................................................................... 174 

6.4 Documentos relacionados con el contenido del informe. ............................................... 175 

6.5 Estilo de redacción del informe. ..................................................................................... 177 

6.6 Consentimiento informado. ............................................................................................ 177 

6.7 Resguardo y protección de la documentación. .............................................................. 178 



7 
 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ....................................................................... 179 

7.1 Conclusiones. ................................................................................................................ 179 

7.2 Recomendaciones. ........................................................................................................ 180 

REFERENCIAS ...................................................................................................................... 182 

ANEXO ................................................................................................................................... 185 

 

  



8 
 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1. Diferencia entre entrevista clínica y forense. .................................................................... 11 

Tabla 2. Tipos de entrevistas. ......................................................................................................... 107 

Tabla 3. Modelos de evaluación psicopedagógica. ...................................................................... 112 

Tabla 4. Modelos y métodos de evaluación psicológica............................................................... 148 

Tabla 5. Derechos del evaluado y evaluador. ............................................................................... 175 

 

  



9 
 

RESUMEN 

El siguiente trabajo de grado posee un estudio acerca del proceso de evaluación psicológica, 

explorando de manera principal la técnica de entrevista como pieza fundamental en la recogida 

de información del proceso de evaluación, esta técnica cualitativa facilita su adaptación a 

diferentes ramas de la psicología, donde las demandas de evaluación psicológica difieren en el 

objetivo final que requiere el solicitante. Se explora que, además de la entrevista, existen otras 

técnicas de recogida de información como las pruebas psicológicas que complementan la 

evaluación psicológica a través de todas las etapas de dicho proceso, para analizar como parte 

final, la elaboración del informe, su estructura, apartados, elementos y contenidos que garanticen 

el cumplimiento de los principios éticos y profesionales para la comunicación de resultados por 

medio de este instrumento, representando el documento concluyente del proceso de evaluación 

psicológica. Además, se hace una categorización del estudio en relación a las diferentes áreas 

de la psicología, sus principales modelos, variables de estudio y perspectiva de la evaluación e 

informe, para presentar algunos casos prácticos dónde se ha aplicado lo estudiado a lo largo del 

curso de pre especialización en psicología. 

 Palabras clave: Psicología, evaluación psicológica, entrevista, informe psicológico. 
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1. ENTREVISTA EN EL ÁREA CLÍNICA Y ÁREA FORENSE 

1.1 Diferencias entre entrevista clínica y forense. 

La entrevista se concibe desde la necesidad de obtener información empírica del 

individuo o grupo evaluado, de manera que, se pueda explorar cierta subjetividad y profundizar 

en los detalles desde lo general a lo específico. Se entiende que, la entrevista es una técnica 

que tiene por objetivo recoger información de forma oral y personalizada sobre 

acontecimientos, experiencias y opiniones de los individuos o grupos entrevistados, dentro de 

un contexto de investigación o evaluación, donde cada parte asume un rol como entrevistado y 

entrevistador en torno a un tema de interés (Folgueiras Bertomeu, 2016). 

Por tal razón, dentro de las áreas clínica y forense forman un pilar importante para el 

abordaje de casos y situaciones propias de estas disciplinas de la psicología, debido al enfoque 

ideográfico implícito en el manejo de la información relevante dentro de los casos de evaluación 

que se realizan en el ámbito clínico y forense. 

Aunque ambas ramas de la psicología compartan la entrevista como técnica principal, 

difieren en su definición en algunas características, propósitos, información pertinente, 

estrategias y limitaciones; siendo para la entrevista clínica una técnica que consiste en la 

conversación entre dos o más personas, a través de un método que facilita alcanzar objetivos 

de recolección de información sobre elementos propios del área clínica (Pérez J. R., 2017), 

mientras que, la entrevista forense se define como una técnica que se desarrolla dentro del 

ámbito judicial, como consecuencia de una conducta punible, procurando ser de carácter 

orientativo en relación con los hechos en investigación (Alarcón Hernández, Corredor Jiménez, 

& Bautista Boche, 2017). 

Para efectos prácticos, se retoman algunos de los criterios utilizados por Echeburúa, 

Muñoz, & Loinaz (2011), relacionados a la diferenciación entre evaluación clínica y forense, las 
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cuales, sirven de base para el establecimiento de criterios propios sobre las discrepancias entre 

la entrevista clínica y forense, resumidas en el siguiente cuadro. 

Tabla 1. Diferencia entre entrevista clínica y forense. 

Criterios Entrevista clínica Entrevista forense 

Objetivo Enfocado en la toma de 

decisiones judiciales 

Diagnóstico y tratamiento 

Relación entrevistador-

entrevistado 

Escéptica con establecimiento 

de rapport adecuado 

Ayuda y construcción de una 

relación empática 

Secreto profesional No se guarda secreto 

profesional de lo hablado en la 

entrevista. 

Sí existe secreto profesional 

de todo lo abordado en la 

entrevista 

Actitud del entrevistado Riesgo de simulación, 

disimulación o engaño 

(demanda involuntaria) 

Sinceridad generalmente 

(demanda voluntaria) 

Estándares y requisitos Psicológicos y judiciales Médico y psicológicos 

 

1.2 Instrumentos de evaluación. 

 Como parte de la evaluación psicológica, se utilizan una serie de instrumentos físicos 

necesarios para la evaluación, los cuales, tienen una finalidad y técnica distinta, de acuerdo 

con el tipo de datos o información que se busque recopilar, considerando que, la entrevista 

brinda un eje central donde se dirige la exploración de cada caso particular en relación a sus 

objetivos, se debe complementar ésta misma, con el uso de instrumentos que estandarizan el 

proceso de evaluación, entre ellos se tienen: las guías de entrevista, las guías de observación, 

las pruebas psicométricas, los autorregistros y otros tipos de instrumentos objetivos. 

 Guías de entrevista: brindan un soporte físico y un marco orientativo de hacia dónde 

se debe dirigir las temáticas abordadas durante la entrevista, posee en su contenido una serie 

de preguntas o puntos a abordar que sugieren al entrevistador una guía de qué explorar 
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durante la entrevista. Este instrumento se construye con relación a un objetivo y permite cierta 

flexibilidad según sea la necesidad del caso en particular, al igual que la entrevista, admite un 

formato no estructurado, semi estructurado y estructurado. Este aspecto resulta beneficioso 

porque se acomoda la guía de entrevista a las necesidades de estandarización o 

espontaneidad durante el desarrollo. 

 Guías de observación: son instrumentos que estandarizan las actividades de 

observación al momento de evaluar el comportamiento de un individuo. La observación es una 

técnica de recogida de información que requiere la percepción deliberada de comportamientos 

emitidos por los sujetos evaluados en una situación natural, realizada y registrada por un 

observador entrenado que permita la anotación sistémica de los comportamientos (Fernández-

Ballesteros, 2013). Sin embargo, la observación para estandarizarse necesita de protocolos o 

guías que oriente el qué, cómo, dónde y cuándo observar las conductas o comportamientos de 

interés al objetivo de evaluación. 

 Pruebas psicométricas: se pueden concebir como un instrumento objetivo para medir 

constructos psicológicos o comportamientos, según el compilado conceptual que expone 

Fernández-Ballesteros (2013), las pruebas psicométricas o test psicológicos pueden definirse 

como un procedimiento de recogida de información sobre comportamientos de un sujeto, de 

manera estandarizada, con la finalidad de estimar variables psicológicas sistematizadas en una 

teoría psicológica, las cuales, pueden repetirse, compararse y predecirse en el tiempo bajo los 

criterios de consistencia, fiabilidad y validez. Las pruebas psicométricas se nutren de teorías o 

modelos psicológicos, procedimientos estadísticos y estimulación de respuestas en el individuo. 

 Autorregistros / autoinformes: pueden utilizarse como técnicas o instrumentos dentro 

de los que se pide que el sujeto pueda hacer introspección como un procedimiento de recogida 

de información sobre una manifestación propia (Fernández-Ballesteros, 2013). Han sido 

criticados por la subjetividad del individuo al estudiarse a sí mismo, sin embargo, es posible 
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utilizarlos de manera estandarizado bajo el diseño de instrumentos estructurados y el 

entrenamiento de la persona en el registro de sus manifestaciones. Un ejemplo muy utilizado, 

son los autorregistros del modelo cognitivo-conductual, en los que se entrena al evaluado a 

observar indicadores emocionales, conductuales y cognitivos, anotándolos en una matriz que 

posteriormente se estudia junto al evaluador. 

 Otros tipos de instrumentos objetivos: se incluyen una serie de instrumentos que 

pueden ser englobados dentro de algún modelo psicológico, procedimiento o disciplina 

científica, pero que complementan y sirven para la recogida de información en los procesos de 

evaluación. Ejemplo de ello se tienen: los exámenes médicos, las pruebas proyectivas, el juego 

terapéutico, los productos de conducta, expedientes multidisciplinarios, etc. 

1.3 Control de la simulación/disimulación y detección del engaño. 

 A lo largo del proceso de evaluación se generan diferentes variables o estímulos que 

provocan una respuesta poco confiable de parte del evaluado, ya sea por una ganancia 

secundaria, un interés personal o la falta de disposición a la evaluación, es necesario garantizar 

la certeza de la información recopilada sobre todo en técnicas o procedimientos de evaluación 

como la entrevista, las pruebas psicométricas o los autoinformes. 

 Condiciones que resultan prioritarias en contextos clínicos y sobre todo forenses, es así 

que la simulación, disimulación o engaño puede conceptualizarse como un intento de 

manipulación de la información aportada por parte del sujeto, reflejando un deseo deliberado de 

ocultar su estado mental real, para mostrar una imagen positiva de sí mismo, o en caso 

contrario, mostrar un deterioro acentuado (Echeburúa, Muñoz, & Loinaz, 2011) según sea el 

objetivo de su evaluación. 

 Para evitar este fenómeno el proceso de evaluación se debe orientar a controlar la 

simulación o disimulación de la información, esto se logra identificando las situaciones en las 
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que se puede sospechar de la simulación del evaluado, como en los casos médicos-legales, la 

discrepancia entre síntomas y conductas, la sobre actuación, la ambigüedad en los síntomas y 

la no correspondencia con cuadros clínicos (Echeburúa, Muñoz, & Loinaz, 2011). 

 Mientras que, Echeburúa, Muñoz, & Loinaz, (2011) plantean que la disimulación se 

comienza a sospechar en la identificación de las actitudes defensivas del individuo al 

sometimiento ante el proceso de evaluación, se caracteriza por una intención de ocultamiento 

de los síntomas. El engaño radica en esta intención del sujeto en la manipulación de la 

información. Por lo tanto, controlar estas situaciones se pueden hacer en distintos momentos 

de la evaluación como lo mencionado a continuación. 

 La utilización de estrategias de triangulación de la información, usando diferentes 

técnicas de evaluación que corroboren y confirmen la identificación de síntomas, constructos o 

comportamientos. En este caso, las pruebas psicométricas sirven de procedimiento para medir 

estas variables psicológicas, no obstante, pueden ser falseadas y para ello, algunas pruebas se 

han enfocado en desarrollar escalas de falseamiento, disimulación o simulación. 

 Para las entrevistas, el control del engaño puede estudiarse con técnicas como la 

planteada por Arce & Fariña (2005) con el Sistema de Evaluación Global (SEG) que consiste 

en 9 tareas a explorar sobre la entrevista: a) obtención de la declaración, b) repetición de la 

declaración, c) contraste de las declaraciones a lo largo del proceso, d) análisis del contenido, 

e) análisis de la fiabilidad, f) medida de las secuelas clínicas, g) evaluación de la declaración de 

actores involucrados, h) análisis de personalidad, e i) implicaciones para el informe. 

 Aunque se encuentran técnicas estructuradas para la detección del engaño, otras 

formas de comprobarlo pueden ser a través de la observación, la identificación de 

inconsistencias, la validación con otras personas cercanas al evaluado o la confrontación 

realizada de manera empática.   
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1.4 Casos de análisis y evaluación: menores, violencia, discapacidad, trastornos 

mentales, agresión sexual. 

 El siguiente caso fue realizado en colaboración con una mujer de 26 años que será 

nombrado con el apodo de “Mirna”, con el motivo de proteger su identidad. Demuestra un caso 

de violencia intrafamiliar abordado desde la evaluación psicológica para la elaboración de un 

informe forense tipo peritaje, desarrollado a continuación. 

CASO PRÁCTICO: 

INFORME PSICOLOGICO PERICIAL 

I.- NUMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345----- 

II.- DATOS GENERALES 

NOMBRE   : MIRNA 

EDAD    : 26 AÑOS 

ESTADO CIVIL  : SOLTERA 

ESCOLARIDAD  : PROFESORADO 

OCUPACION   : PROFESORA 

DIRECCION ACTUAL :  XXXX 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La señorita MIRNA fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por 

ocurrencia de los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de 

pareja con el señor Nelson. 

La representante de la señora Mirna solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

Mirna al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la Mirna producto de la violencia a la cual fue 
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sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de 

daño psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la 

proyección del futuro en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluada”. 

IV.- METODOLOGIA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las 

áreas de personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. - 

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las 

siguientes técnicas, pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril en 

las instalaciones de Mirna. 

Las pruebas administradas fueron Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona 

un análisis breve y estandarizado del estado mental. 

La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburrua 

Evaluación Global del estrés Post traumático EGEP 5 

Instrumento de Codependencia ICOD 

SIMS El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS)  

MMPI-2-RF Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 Reestructurado. 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO 

La señora Mirna nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y hermanos, tiene 

3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con su 

madre y hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto 

con sus hermanos a realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando Mirna 

tenía cerca de 4 años, por lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a 

cabo por su madre, 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, 

era una mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendía con 

palabras y regaños, pero raramente los agredía físicamente. Mirna manifiesta que cuando 

era niña jugaba con muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos 

recursos económicos, no reporta ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una 
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buena relación con sus hermanos y por lo tanto manifiesta no haber tenido ninguna 

experiencia desagradable con ninguno de ellos. A los 17 años conoce a Nelson y deciden 

irse a vivir juntos y tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de seis años, estudiaba todo 

el día, durante su primaria fue una niña muy introvertida ya que prefirió realizar actividades 

en solitario, no tuvo amigos ni amigas significativos. 

Luego de terminar su primaria Mirna sigue estudiando en el mismo colegio su bachillerato, 

Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y compañeras, 

con las cuales tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o algunas 

veces al salir del estudio, su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. 

Posteriormente Mirna ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la 

carrera después de un año ya que luego queda embarazada y debe trabajar para ahorrar 

dinero para cuidar a su hijo, posteriormente finalizo sus estudios con el apoyo de sus 

hermanos quienes financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida Mirna ha trabajado en diversos lugares, iniciando con la mayoría de 

edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo, ha tenido 

ciertos inconvenientes a causa de su ex pareja Nelson. A causa del proceso jurídico con su 

expareja, Mirna se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces por asistir a 

reuniones judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha causado el despido de varios lugares 

debido a la indisponibilidad de tiempo completo. 

MIRNA en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde grave 

ni estuvo en el hospital. Ni Mirna ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de 

Psicología, Mirna a pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió a 

servicios de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a 

los demás sus problemas domésticos. Mirna reporta que no consume alcohol, o que lo hace 

muy esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias 

psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja MIRNA y Nelson tuvieron una relación sentimental de 5 

años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

A la edad de 17 años Mirna empieza a compartir más tiempo con amigos y compañeros del 

barrio, sus principales actividades consistían en escuchar música y bailar, así como ir a 

centros comerciales. En el compartir de esas actividades Nelson conoce a Mirna y luego de 
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una serie de acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que 

Mirna comparte gran parte del tiempo con este haciendo que cada vez haya una mayor 

dependencia afectiva, puesto que este es el primer noviazgo por parte de ella. 

Al inicio de la relación la familia de Mirna se negó al noviazgo ya que habían escuchado mala 

reputación de Nelson en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada reporta que 

Nelson era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa 

que necesitaba su novia, a los dos meses de noviazgo Mirna se entera que Nelson tiene una 

hija, sin embargo, decide continuar con la relación, Nelson ocasionalmente también sale con 

la madre de su hija a la misma vez que sale con Mirna, ella conoce la situación y se separa 

de Nelson pero luego de transcurrido un tiempo decide perdonarlo. Mirna queda embarazada 

a los 20 años, se retira de estudiar por esta razón, Nelson siempre fue un hombre celoso. 

“Antes de tener a mi hija él era la persona más bonita del mundo, pero entonces los celos lo 

disimulaban muy bien, ya que no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo 

como balnearios, me invitaba a muchas cosas, pero era muy celoso”. 

“El primer hecho de violencia fue en diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos 

años, la niña tenía cerca de once meses. Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir 

con la mamá de él y la otra hija al centro comercial, y como la mama de él le daba solo 

regalos a la otra hija y no a la nuestra yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no 

se disculpó llego como si nada, yo me sentí como humillada porque lo hizo delante de la 

mamá de él, me dejo como un moradito”. En otra ocasión “Salimos a bailar y el dejo la 

chaqueta en la mesa de la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando el me pregunta ¿dónde 

está la chaqueta?, y yo le respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que usted es 

bien estúpida malparida lenta hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató 

ese día. Yo me vine caminando llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el 

me llamo hijueputa perra, me cogió del brazo y me arrastro me golpeó hasta el punto de que 

me dieron 20 días de incapacidad, me rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que 

solo le gritaban que me dejara de golpear. Después de ello regrese a casa de mi mamá, pero 

ante su insistencia y pedidos de perdón regrese con él. El día de mi cumpleaños estábamos 

en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al lado de él me había arreglado y puesto 

bonita, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el brazo, cuando me empieza a 

decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando yo Salí de la fiesta 

me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó un puño 
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que me dejo inconsciente y el labio me quedo desfigurado. La policía intervino y me llevo al 

hospital y a él a la cárcel. Estuve ingresada quince días, antes de darme el alta. Mirna 

expresa que además de sufrir violencia física, también es víctima constante de violencia 

psicológica y verbal, con constantes palabras soeces con el fin de denigrarla por parte de 

Nelson. “Me decía que me odiaba que le daba ganas de vomitar que yo era lo más 

desagradable, que ya no me quería”. Inicialmente Nelson era una persona cariñosa, pero 

luego de transcurrido un tiempo este empieza a cambiar, humillándola y maltratándola 

verbalmente, además de serle infiel en más de una ocasión. Cuando Nelson ejercía violencia, 

por lo general, le daba puños y patadas a Mirna y por ende en más de tres ocasiones fue 

demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación sentimental, hasta que 

está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se repitiera este ciclo de 

violencia. La evaluada reporta además violencia sexual en más de una ocasión, ya que a 

veces Nelson cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, 

además de tomarla por la fuerza sin su consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

En la actualidad Nelson se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos 

con medidas de protección por espacio de 1 año. Mirna manifiesta recibir constantes 

amenazas por parte de la familia de Nelson debido a la denuncia, la familia varias veces la 

ha enfrentado y le dice que retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende Mirna 

asegura presentar miedo y preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de Mirna, 

y ellas viven en la casa familiar de la madre de MIRNA, pero la familia de Nelson exige ver a 

la niña y su suegra la amenaza con “quitársela”. 

VI.- RESULTADOS 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, 

evidenciando la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, 

Registro, Concentración y Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5 En todas las escalas la 

evaluada puntúa por encima del promedio,  

ESCALA PUNTAJE 

DIRECTO 

PUNTUACIÓN 

CENTIL 

Síntomas intrusivos 17 96 
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Evitación 8 95 

Alteraciones cognitivas y 

del estado de animo 

25 98 

Alteraciones en la 

activación y reactividad 

22 99 

Diagnóstico: Mirna presenta un Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT), caracterizado 

por síntomas como reviviscencias del trauma, evitación de situaciones que le recuerden los 

eventos violentos, alteraciones cognitivas y del estado de ánimo, y una hipervigilancia 

persistente. Síntomas que son compatible con su experiencia de violencia doméstica. 

En el instrumento de Codependencia puntuó 33, lo que quiere decir que, presenta rasgos 

codependientes o una tendencia a la codependencia emocional, en otras palabras, este 

rasgo, sugiere que, Mirna presenta dificultades para separarse emocionalmente de su 

agresor, a pesar de la violencia sufrida, experimentando dificultades para establecer límites 

claros en sus relaciones interpersonales, una necesidad excesiva de complacer a los demás 

y una autoimagen disminuida, producto de la dinámica abusiva que vivió con su expareja, 

Nelson. 

SIMS La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de 

síntomas. El individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en 

pacientes con trastornos psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS 

refleja un patrón centrado en la presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. 

Es muy importante señalar que el SIMS no es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no 

puede establecerse el diagnóstico de simulación aisladamente a partir de sus puntuaciones. 

Se requiere la convergencia de otras fuentes de información y evaluaciones para este 

propósito. 

MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante –?–, PD = 4), al 

ser respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con 

una omisión selectiva. Las puntuaciones en el resto de las escalas de validez del protocolo 

se encuentran dentro de parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala 

Validez del ajuste (K-r) (T = 67), mostrando el perfil una mejor adaptación psicológica que la 

que cabría esperar, por lo que las puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse 
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con cautela, pudiendo estar infra dimensionados los síntomas reales. Se observa 

elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T: 78), SFD (T 67), STW (T 76) y AXY ( 80). 

Estas puntuaciones elevadas, reflejan aspectos importantes de su perfil psicológico 

presentando: Sentimientos de desesperanza y falta de satisfacción general en la vida 

(RCD:80); una marcada tendencia a sentimientos de desesperanza y pesimismo como sentir 

que su situación es incontrolable y que no tiene poder sobre su propio destino (HLP:78); 

también, presenta dificultades para tomar decisiones afectivas y planificar el futuro, indicando 

baja autoestima y dudas constantes sobre sus propias capacidades (SFD:67); del mismo 

modo, presenta niveles elevados de estrés y ansiedad, exacerbados por las circunstancias 

traumáticas vividas (STW:76); y finalmente, sufre de ansiedad significativa, que afecta su 

capacidad para funcionar de manera adaptativa en su entorno, lo cual es coherente con el 

estrés postraumático y el miedo a nuevas agresiones (AXY:80). 

 

Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte 

y actitud, atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, 

sensopercepción, inteligencia, raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. 

La señora MIRNA tiene una presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, 

memoria conservada, lenguaje fluido, claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de 

llanto y sobrecogimiento al narrar los difíciles momentos que vivió de maltrato por parte de 

su excompañero sentimental.  

Su estado emocional es de tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales 

son acordes a sus conductas no verbales. Expresa adecuadamente sus sentimientos y 

emociones, tono de voz moderado y pausado en ciertos momentos, velocidad al hablar lenta, 

elocuente al hablar, locuaz, notable inteligencia, no pierde el foco de atención. Frente al 

proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder las preguntas, su actitud fue 

de tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen nivel de atención en el desarrollo 

de la entrevista, se observa receptividad en el momento de responder a esta, se manifiesta 

orientada respecto sí misma, a los demás y al entorno donde se desarrolla la evaluación, 

evoca situaciones de la vida actual, también acontecimientos de su pasado que son 

corroborados con las versiones de su madre, se comunica fácilmente con el evaluador y 
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responde a las preguntas realizadas, sus respuestas verbales son adecuadas, en cuanto a 

la conducta motora no se evidencia problemas de motricidad fina, el manejo de sus miembros 

inferiores así como superiores se adecuan en la forma de sentarse y desplazarse, no 

evidencia alteración durante la evaluación, sus conductas manifiestan adecuado proceso de 

percepción de la información sensorial e integración de sus sentidos al interactuar con el 

ambiente, su proceso de juicio y raciocinio se encuentra conservados, puede emitir juicios 

de realidad concordantes, en procesos superiores puede ensamblar frases, oraciones y 

discursos con sentido lógico. Relación con el psicólogo empática, muestra amabilidad, 

persona comunicativa y respetuosa con el evaluador. 

 

VII.- CONCLUSIONES: 

• Mirna presenta un estado emocional afectado por los eventos de violencia doméstica 

que ha sufrido, como se refleja en su tristeza y melancolía. Aunque muestra una 

conservación óptima de sus funciones cognitivas (33 puntos en el Mini Examen 

Cognitivo), sufre de síntomas emocionales intensos, como llanto y sobrecogimiento, 

al narrar su experiencia de maltrato. Su lenguaje es fluido y coherente, lo que 

evidencia que no hay alteraciones cognitivas severas, pero emocionalmente está 

afectada por las secuelas de la violencia. 

• A lo largo de su relación con Nelson, Mirna ha experimentado un ciclo de violencia 

que incluyó maltrato físico, verbal y psicológico. La violencia ha afectado 

significativamente su ajuste emocional, causando sentimientos de humillación, 

ansiedad y miedo, afectando su capacidad para adaptarse y manejar situaciones 

cotidianas. Las agresiones físicas, especialmente en público y frente a testigos, han 

generado en Mirna una respuesta traumática que la mantiene en un estado de 

vulnerabilidad. Su relación de dependencia afectiva con Nelson desde una edad 

temprana, exacerbada por su primer noviazgo y embarazo, la llevó a soportar 

episodios de violencia recurrente, afectando su autoconcepto y seguridad emocional. 

• Los síntomas que presenta Mirna son característicos de personas que han sido 

víctimas de violencia doméstica, incluyendo:  

o Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT): Reviviscencias de los episodios 

violentos, hipervigilancia, y evitación de estímulos relacionados con el trauma, 
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evidenciado por su alta puntuación en el EGEP-5. 

o Depresión y ansiedad: Reflejadas en su comportamiento emocional, 

especialmente durante la entrevista, donde se muestra melancólica, llora 

fácilmente y expresa un sentimiento de desvalorización. 

o Dependencia emocional y codependencia: Su puntuación de 33 en el 

Instrumento de Codependencia indica una tendencia a depender 

emocionalmente de su agresor y a justificar o soportar el maltrato por el vínculo 

afectivo y la dificultad para establecer límites saludables. 

• Finalmente, el trauma causado por los episodios de violencia ha afectado gravemente 

la capacidad de Mirna para visualizar y planificar su futuro, dañando su autoimagen y 

bienestar general. Vive con miedo debido a las amenazas constantes de la familia de 

Nelson, lo que compromete su bienestar emocional y seguridad personal. Las 

secuelas psicológicas de la violencia, como el TEPT, acompañado de síntomas de 

depresión, ansiedad y codependencia emocional, la hacen más vulnerable a futuros 

episodios de estrés y dificultades para retomar su vida de manera autónoma y segura. 

 

 

Erlinda Rebeca Sandoval Reyes 

PSICOLOGO FORENSE 

JVPPS #000000g 

 

El portafolio forense mostrado a continuación, analiza la evolución de los homicidios en 

El Salvador entre 2019 y 2023, abordando su impacto desde una perspectiva criminológica y 

sociodemográfica. A través de datos empíricos y fuentes oficiales, se examinan patrones 

delictivos, perfiles de víctimas y victimarios, así como factores psicosociales que influyen en la 

criminalidad. El documento ofrece un enfoque integral para comprender la dinámica homicida y 

sus implicaciones psicológicas. 
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CASO PRÁCTICO: 
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2. ENTREVISTA EN EL ÁREA LABORAL 

2.1 Tipos de entrevistas: individual, panel y grupo. 

 La entrevista en el área laboral se encuentra relacionada con la administración de 

recursos humanos, no solo se emplea en procesos de reclutamiento y selección, sino también 

en procesos de asesoría, orientación profesional, gestión de desempeño o separación, siendo 

un proceso de comunicación entre dos o más personas, centrado en establecer causa, efectos 

o verificación del comportamiento del sujeto ante ciertas situaciones concretas del entorno 

laboral (Chiavenato, 2019). 

 Se pueden desglosar tres tipos de entrevistas en el área laboral según la cantidad de 

personas involucradas y la metodología utilizada para abordar cada entrevista, 

conceptualizadas en la tabla siguiente. 

Tabla 2. Tipos de entrevistas. 

Entrevista Definición 

 

Individual 

La entrevista se caracteriza por ser una interacción entre dos 

personas de manera unidireccional, enfocada en el individuo 

evaluado y en un tema específico. 

 

Panel 

Se entrevista a la persona entre varios entrevistadores al mismo 

tiempo, integrando múltiples perspectivas en la evaluación y 

posteriormente al momento de tomar decisiones sobre el sujeto. 

 

Grupal 

Se entrevistan a varias personas a la vez, integran dinámicas de 

grupo que se focalizan en identificar las pautas de comportamiento 

y desempeño, dentro de un entorno similar al laboral. 

 



108 
 

2.2 Formas de evaluación. 

 En el área laboral hay diferentes formas particulares de evaluar a las personas, en 

relación a las necesidades que dentro de este ámbito surjan, comúnmente están dirigidas a los 

procesos de selección. Entre ellas se pueden encontrar las siguientes. 

 Entrevista de selección: es una técnica de entrevista que tiene por objetivo la 

evaluación del candidato a nivel personal y profesional, sirviendo como un segundo filtro en 

comparación con otros candidatos, lo que permite categorizar la idoneidad del candidato a un 

puesto de trabajo. 

 Pruebas de conocimientos y habilidades: son instrumentos construidos para evaluar 

los conocimientos y habilidades adquiridos a través del estudio, aprendizaje o práctica que 

tiene por objetivo medir el grado de conocimiento profesional o técnico que exige el puesto de 

trabajo o ciertas tareas del mismo (Chiavenato, 2019). Esta forma de evaluación complementa 

la idoneidad de un candidato, evaluando sus esquemas de conocimientos, destrezas y 

habilidades necesarias para un desempeño óptimo; sin embargo, puede tener otro uso, como 

es el caso la detección de necesidades de capacitación o ascensos. 

 Pruebas psicológicas: son un conjunto de pruebas que evalúan el desarrollo mental, 

aptitudes, habilidades, conocimientos, personalidad, inteligencia, etc. Constituyendo una 

medida objetiva y estandarizada de los modelos de conducta o comportamientos 

comparándolos con un grupo de baremos (Chiavenato, 2019). Al igual que las pruebas en otros 

ámbitos, en este caso los test psicológicos tienen la finalidad de evaluar variables específicas 

relacionadas con la ejecución, desempeño o adaptación al puesto de trabajo. 

 Técnicas de simulación: se define como el estudio individual o grupal a través del cual 

y mediante la realización de acciones, busca reconstruir un escenario en el momento presente 

el acontecimiento que se pretende evaluar en el individuo, lo más cercano a la realidad posible 
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(Chiavenato, 2019). Con estas técnicas se tiene la finalidad evaluar las respuestas, habilidades 

y comportamientos del candidato ante situaciones simuladas del entorno laboral, permitiendo 

explorar la experiencia, pericia, adaptación o desempeño al puesto de trabajo o sus tareas. 

 Pruebas de poligrafía: integran la aplicación de cuestionarios con preguntas tienen 

como finalidad evaluar la honestidad y confianza en el candidato a contratar, se suelen abordar 

temáticas sensibles como consumo de drogas, delitos, robos, influencias, corrupción, etc. Y es 

ayudada por el polígrafo, un instrumento que por medio de electrodos es capaz de leer las 

respuestas fisiológicas y según las señales emitidas, se hace una interpretación de lo evaluado. 

 Otros tipos de técnicas de evaluación: consisten en una serie de técnicas que 

pueden no encajar completamente en la exploración de variables psicológicas, pero fungen 

como forma de evaluación en el entorno laboral, entre ellas están: los exámenes médicos, 

pesquisa de redes sociales, periodos de prueba o comprobación de referencias. 

2.3 Casos de análisis y evaluación: básico, técnico, especialista y directivos. 

 Las entrevistas de trabajo incluyen preguntas enfocadas en distintos aspectos del 

candidato. Algunas generan confianza y permiten recopilar información general, mientras otras 

profundizan en su trayectoria, habilidades, personalidad y respuesta ante situaciones 

desafiantes. También hay interrogantes que evalúan su capacidad de análisis, así como 

aquellas que pueden resultar incómodas o complejas de responder. Además, ciertos 

planteamientos buscan comprobar la coherencia en sus respuestas. Finalmente, existen 

preguntas que no deben realizarse por ser discriminatorias o no estar relacionadas con el 

puesto. 

CASO PRÁCTICO: 
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Preguntas clave 

ROMPE-

HIELO 

INCOMODAS DIFICILES CAPCIOSAS RETADORAS PROHIBIDAS 

Parecen 

casuales, 

pero están 

enfocadas 

en obtener 

más 

información 

de la que 

piensas. 

Irán a fondo 

en la vida 

profesional 

con la 

intención de 

detectar 

focos rojos. 

Aportan al 

reclutador 

información 

clave sobre 

el perfil 

profesional. 

Tienen el 

objetivo de ir 

más allá del 

discurso 

profesional y 

evaluar tu 

personalidad. 

Buscan 

revelar cómo 

se enfrenta a 

diferentes 

situaciones u 

obstáculos. 

En algunas 

ocasiones 

habrá las que 

no son 

preguntas 

clave en una 

entrevista 

laboral. 

Preguntas Preguntas Preguntas Preguntas Preguntas Preguntas 

- Háblame 

de ti.   

- ¿Por qué 

te interesa 

el puesto?   

- ¿Qué 

sabes de 

nuestra 

empresa?   

- ¿Qué te 

gusta 

hacer en tu 

tiempo 

libre?   

- ¿Cuál es 

tu meta en 

la vida?   

 

- ¿Por qué 

dejaste tu 

anterior 

empleo?   

- ¿Por qué 

quieres 

cambiar de 

empleo?   

- ¿Por qué no 

has durado 

en tus 

trabajos 

anteriores? 

¿Por qué 

duraste tan 

poco en tu 

anterior 

empleo?   

- ¿Por qué te 

despidieron?   

- Cuéntame 

de algún 

momento de 

tu vida 

laboral en el 

que hayas 

cometido un 

error, ¿cómo 

lo 

solucionaste?   

- ¿Cómo 

manejas la 

presión?   

- ¿Qué 

pasaría si 

después de 5 

años 

trabajando 

con nosotros 

no obtuvieras 

- Si hoy te 

ganaras la 

lotería, 

¿vendrías a 

trabajar 

mañana?   

- ¿Te mueve 

solo el dinero? 

¿Qué tanto 

respetas tus 

compromisos?   

- ¿Cuál es tu 

mayor 

debilidad o 

defecto? 

(También está 

en "Difíciles", 

pero puede 

usarse con 

- ¿Cómo te 

ves en 5, 10 

años? 

¿Coincide el 

puesto con 

tus 

expectativas 

a futuro?   

- ¿Cuál ha 

sido el mayor 

error en tu 

vida? ¿Qué 

aprendiste? 

¿Aprendes de 

tus errores? 

¿Tus 

experiencias 

te ayudaron a 

madurar?   

- ¿Qué 

religión 

practicas?   

- ¿Estás 

embarazada?   

- ¿Cuál es tu 

orientación 

sexual?   

- ¿Planeas 

tener hijos?   

- ¿Padeces 

alguna 

enfermedad 

grave?   
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- ¿Qué me 

puedes decir 

de tu jefe 

anterior?   

- ¿Tienes 

deudas?   

- Hay un 

hueco en tu 

experiencia 

laboral, ¿qué 

hiciste 

durante ese 

tiempo?   

 

un ascenso? 

¿Sería 

frustrante 

para ti?   

- ¿Cuáles 

son tus 

pretensiones 

salariales?   

- ¿Cuál es tu 

mayor 

debilidad o 

defecto?   

- ¿Cómo 

describirías 

tu trabajo 

ideal?   

 

una intención 

capciosa).   

 

- Háblame de 

algún reto o 

conflicto que 

hayas 

enfrentado en 

el trabajo y 

cómo lo 

resolviste. 

¿Estás 

preparado 

para resolver 

problemas?   

- Menciona 

una situación 

concreta de 

tu vida laboral 

en la que 

hayas 

demostrado 

tu liderazgo.   

- ¿Cuál es el 

mayor riesgo 

que has 

tomado?   

- ¿Por qué 

deberíamos 

contratarte?   

- ¿Tienes 

alguna 

pregunta?   
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3. ENTREVISTA EN EL ÁREA PEDAGÓGICA 

3.1 Modelos de evaluación psicopedagógica. 

 La exploración de los modelos de evaluación psicopedagógica se enmarca en 

reconocer como se brindan los procesos de evaluación para esta rama, para ello, la evaluación 

psicopedagógica entra en la concepción de que se tiene como centro análisis la interacción 

entre alumno y maestro en relación a los procesos de enseñanza-aprendizaje, de manera que, 

se pueda explicar, describir y predecir dificultades de aprendizaje, psicoemocionales o de 

comportamiento, con la finalidad de prescribir una intervención (Romero Pérez & Lavigne 

Cerván, Dificultades de aprendizaje: unificación de criterios diagnósticos, II. Procedimientos de 

evaluación y diagnóstico, 2006). 

 Debido a la intervención de los aportes teóricos y principios de la pedagogía para la 

evaluación de las dificultades de aprendizaje, la evaluación puede adoptar diversos modelos 

que dependiendo de sus características pueden priorizar o interpretar las dificultades desde 

una perspectiva diferente a las variables psicopedagógicas, retomando lo mencionado por 

Gates & Bazán (2002) los modelos son una representación mental de un sistema real, su 

estructura y funcionamiento que posibilitan la contrastación de teorías en las que se basan, por 

lo que, el mismo autor plantea los siguientes modelos de evaluación psicopedagógica. 

Tabla 3. Modelos de evaluación psicopedagógica. 

Modelo Postulado Variables principales 

 

Médico 

La dificultades dependen de factores 

internos del organismo, fisiológicos o 

psicológicos, en donde, las dificultades 

son producto de estos factores. 

- Categorías de 

comportamiento. 

- Entidades nosológicas. 

- Respuestas fisiológicas. 

Atributo (o rasgos 

psicométricos) 

Los constructos internos de la 

personalidad son innatos y determinan 

las dificultades de aprendizaje. 

- Constructos psicológicos. 

- Rasgos de personalidad. 

- Conductas en menor grado. 
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Dinámico 

Los mecanismos inconscientes se 

consolidan durante la niñez, formando 

la infraestructura psíquica de la 

personalidad explicando las dificultades 

y conductas. 

- Estructuras inconscientes 

de la personalidad. 

- Antecedentes psíquicos del 

desarrollo. 

Conductual 

situacionista 

Las conductas o dificultades de 

aprendizaje dependen de las 

respuestas de la persona a variables 

ambientales. 

- Conductas y 

comportamientos 

- Estímulos ambientales. 

 

Cognitivo 

conductual 

La conducta o dificultades son producto 

de la interacción del sujeto con su 

ambiente, en donde, existen variables 

intermediarias de tipo cognitivo y 

emocional que influyen. 

- Procesos cognitivos. 

- Manifestaciones afectivas. 

- Patrones de 

comportamientos. 

- Conductas observables. 

 

Pedagogía 

Operatoria 

Explica la construcción del 

conocimiento a través de la interacción 

entre la persona y la realidad, 

influyendo continuamente y elaborando 

representaciones mentales. 

- Desarrollo cognitivo. 

- Inteligencia. 

- Esquemas cognitivos. 

- Actividad del individuo. 

 

Procesamiento de 

la información 

Asimila el funcionamiento del cerebro al 

de una computadora, este paralelismo 

contribuye a entender y explorar los 

procesos cognitivos y la asimilación o 

manejo de la información. 

- Variables lógicas en 

procesos cognitivos. 

- Mapas cognitivos. 

- Estrategias, técnicas y 

planes. 

Potencial de 

aprendizaje 

El conocimiento y la conducta son 

producto de aspectos sociales que se 

interiorizan y convierten en procesos 

psicológicos. 

- Zona de desarrollo 

potencial. 

- Andamiajes. 

- Procesos psicológicos. 

 

 Los modelos de evaluación psicopedagógica se sirven de la psicología para explicar los 

procesos de aprendizaje o producción de la conducta, necesarias para comprender el origen y 
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desarrollo de las dificultades de aprendizaje, sin embargo, cada modelo acentúa variables que 

pueden estudiarse. 

3.2 Técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica. 

 En la evaluación psicopedagógica se tienen una serie de técnicas e instrumentos 

utilizados para la evaluación de las variables implícitas dentro de las actividades que se 

integran en la relación alumno-maestro y el proceso de enseñanza-aprendizaje, para lo cual, se 

identifican técnicas específicas y generales, como algunas de las siguientes. 

 Entrevistas: como técnica de recogida de información, en el contexto psicopedagógico 

se utilizan para abordar diferentes actores del proceso de enseñanza-aprendizaje, como es el 

caso de entrevistas dirigidas a padres o tutores, maestros y el mismo alumno evaluado, por lo 

que, habrá una diferencia en los contenidos estudiados en cada guía de entrevista que se 

utilice como instrumento para estandarizarlo, de esta manera, se logra una perspectiva holística 

de todos los agentes involucrados en el aprendizaje. 

  Pruebas psicométricas: poseen las mismas características que en otras áreas de la 

psicología, no obstante, las pruebas utilizadas en contextos psicopedagógicos se centran en 

variables vinculadas al aprendizaje como procesos cognitivos, lecto-escritura, aptitudes 

numéricas, inteligencia, atención, memoria, lenguaje, personalidad, etc. 

 Pruebas pedagógicas: son instrumentos de medición de los conocimientos, 

aprendizajes, deficiencias, rendimiento, diagnóstico, pronóstico y funcionamiento del evaluado 

con los temas, materias o áreas de estudio (Gomez Bastar, 2012). Estas pruebas se enfocan 

en explorar los procesos de asimilación y adaptación del conocimiento, brindando información 

tanto del alumno evaluado, como de la situación de aprendizaje. 

 Escalas estimativas: son instrumentos psicotécnicos que dentro de la situación 

educativa se enfocan en evaluar las cualidades o rasgos del alumno en relación al proceso de 
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enseñanza aprendizaje, la elaboración de las mismas pueden realizar con base en un objetivo 

traducido en indicadores, rasgos o comportamientos que deben de observarse en contextos 

escolares o pedagógicos, para luego, valorarse en una escala como de ejemplo “deficiente, 

regular y excelente” (Gomez Bastar, 2012). 

 Productos de conducta: se refiere a la evaluación de resultados producidos por el 

alumno en el que se refleja el rendimiento, desempeño, comportamiento, actitud o afectividad; 

como ejemplo de lo anterior, pueden incluirse revisión de cuadernos, dibujos, tareas, escritos 

etc. Representan una fuente valiosa de datos sobre aspectos a los que el alumno o el padre de 

familia no puede manifestar de manera verbal. 

 Revisión de expediente: puede utilizarse como una técnica para rastrear la evolución 

de la problemática, revisar antecedentes o resultados anteriores. 

3.3 La observación. 

 La observación en la evaluación psicopedagógica, al igual que en otras ramas de la 

psicología, es una técnica de recogida de información que está centrada en el registro de 

comportamientos o conductas observables, de manera sistematizada y en contexto natural, 

como es el caso del área educativa. Según la Universidad Internacional de Valencia (2022) la 

observación debe de dirigir una percepción racional, planificada, sistemática y atenta de lo que 

se observa, realizandola en condiciones cotidianas y naturales, sobre todo que cumpla con los 

siguientes requisitos: 

- La calificación de lo observado debe ser objetiva. 

- Diferencia entre la descripción y la interpretación de los fenómenos observados. 

- Debe observarse en contextos naturales donde se desenvuelve el alumno. 

- Es planificada y detallada. 

- Se deben incluir todos los contextos del niño: escolar, familiar y social. 
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Estos requisitos determinan la elaboración de instrumentos ideales para realizar 

técnicas de observación, por lo tanto, definir objetivos, el contexto y las conductas a observar, 

es una forma de planificar cómo se realizará la observación, es decir, se debe generar un grado 

de estandarización que permita aplicar las mismas reglas, procedimientos y criterios para 

valorar si se percibe o no una conducta en específico.Con base en los resultados obtenidos, 

esta información debe ponerse a valoración profesional del encargado de la evaluación e inferir 

patrones de comportamiento, rasgos o cualidades que influyan en la dificultad evaluada. De 

esta forma, se contribuye a triangulizar los datos con otras pruebas, identificando muestras de 

comportamiento que anteriormente recibíamos por entrevistas, psicometría o autoinformes. 

3.4 Casos de análisis y evaluación: médico, atributos y dinámicos. 

 A continuación, se presenta el informe de un caso práctico de un niño de segundo grado 

con dificultades en el aprendizaje y problemas de acoso escolar, el cual, fue en colaboración 

con ayuda de su madre, se utiliza letras para proteger la identidad del evaluado. 
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CASO PRÁCTICO: 

INFORME DE EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

A. Datos generales del paciente 

Nombre del paciente WJG 

Sexo Masculino 

Edad actual 8 años 

Lugar y fecha de nacimiento San Salvador, XX de noviembre de 2015 

Nivel académico actual Segundo grado 

Institución educativa actual XXXXXX 

Nombre de padre/madre/encargado ACG 

Fecha de evaluación Lunes 17 de junio de 2024 

Fecha de informe Domingo 23 de junio de 2024 

 

B. Motivo de consulta 

La madre comenta que: “Mi hijo está teniendo problemas en la escuela, hay unos niños que le 

han pegado porque a su edad no sabe leer ni escribir y por eso lo están molestando, además, 

cuando habla otros no pueden entenderle bien”. 

C. Pruebas aplicadas 

o Prueba de Inteligencia No Verbal de Pierre Guilles Weil  

Creada en Brasil, en 1951. Esta prueba tiene como objetivo medir la inteligencia general (Factor 

G), y se ha diseñado para obviar las influencias del aprendizaje cultural o del contexto social en 

la evaluación de la inteligencia. Proporciona un índice sobre la capacidad de comprender y 

relacionar ideas complejas, trabajar con contenidos abstractos, extraer conclusiones mediante 

métodos deductivos o inductivos y resolver problemas novedosos 

o Test del Dibujo de la Familia de Louis Corman 

Creada en 1952, pero modificada por Louis Corman en 1961. Es una prueba de personalidad 

proyectiva que se utiliza para evaluar la percepción que tiene un niño o adolescente de su familia 

y del lugar que ocupa en ella. Los objetivos principales de esta prueba son: a) conocer las 

dificultades de adaptación del niño o adolescente en su entorno familiar, b) reforzar la calidad de 

los lazos afectivos, c) saber cómo ven y cómo sienten las relaciones familiares, d) identificar 
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posibles conflictos con algunos miembros de la familia, e) valorar la maduración emocional y 

psicológica del niño o adolescente y f) valorar el estilo de comunicación familiar. Todo, a través 

de la interpretación de los dibujos realizados por el individuo, se pueden obtener importantes 

indicadores sobre las relaciones familiares, roles, conflictos y emocione. 

o Prueba para evaluar destrezas de lectura, escritura y matemáticas de FUNPRES 

Sus autores son Delia Magaña de Ávila y Fundación pro-Educación de El Salvador (FUNPRES) 

y su objetivo es evaluar el real nivel de grado que presentan las y los estudiantes en lectura oral, 

lectura comprensiva, escritura y matemáticas, permitiendo así, diagnosticar problemas en estas 

áreas en los estudiantes. 

D. Interpretación de los resultados 

Prueba de Inteligencia No Verbal  

Puntaje obtenido 36 

Percentil 80 

Edad Cronológica 8 años y 6 meses 

Edad Mental 9 años y 6 meses 

Coeficiente Intelectual 113 

Resultado Superior al promedio 

 

Esta prueba nos dice que el paciente cuenta con alta capacidad para planear acciones y/o 

estrategias a nivel mental a partir de los elementos de la realidad, conocimientos, experiencia y 

habilidades desarrolladas para resolver situaciones. 

Con respecto a la prueba del dibujo de la familia de Louis Corman, en síntesis, nos dice que WJG 

no tiene fuertes formaciones reaccionales, porque él no es libre de dibujar detalles o recrear a 

una familia desde su imaginación, sino que, es bastante realista y tímido en sus relaciones tanto 

familiares como sociales, ya que, demuestra suavidad, timidez e inhibición de los instintos. Pero 

a pesar de ello es muy racional, lo que favorece el espíritu científico (aspecto muy favorable en 

el ámbito escolar). También podemos observar como en dos apartados de este test, el niño da 

resultados de timidez, lo que es un factor precipitante al acoso escolar en el que ha estado 

sumergido durante los últimos meses, experiencia que su madre detalló en la entrevista realizada 

a su persona. 

WJG posee una edad mental superior a 

su edad cronológica, de al menos 1 año, 

lo que se traduce a una inteligencia 

levemente superior al promedio, ya que 

lo normal es obtener un coeficiente 

intelectual entre 92y 110, siendo que el 

paciente obtuvo 113. 
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En lo que concierne a la prueba para evaluar destrezas de lectura, escritura y matemáticas de 

FUNPRES, el evaluado cuenta con el conocimiento y habilidades de dos grados inferiores al 

actual, aunque comprende lo que escucha, le es imposible escribir correctamente una palabra, 

asimismo, confunde letras debido a que no logra decodificar el fonema correcto y relacionarlo 

con un grafema. 

 

Cabe destacar que da respuestas lógicas acordes a su edad cronológica y madurez mental con 

referencia a las matemáticas y la lectura comprensiva. No obstante, aún presenta errores en la 

• A. Amplitud y fuerza. Es un trazo flojo o leve, que se traduce como pulsión
ébil, inhibición de la expansión vital y una fuerte tendencia a replegarse a sí
mismo.

• B. Ritmo del trazado. Repite en un personaje los mismos trazos simétricos, lo
que se tarduce como pérdida de una parte de la espontaneidad, es decir, que
vive dominado por lo relegado.

• C. Sector de la página. Es un niño con bastangte orden, ya que situa el dibujo
al centro de la hoja con una leve inclinación a la derecha.

• D. La derecha y la izquierda. El dibujo fue realizado en orden de izquierda a
derecha lo que denota un movimiento progresivo natural.

I. Plano gráfico

• A. Madurez del que dibuja. WJG cuenta con una madurez mental acorde a su
edad.

• B. Estructura formal del grupo de personas. Cuenta con una estructura
predominante "racional", lo que quiere decir que la espontaneidad ha sido
inhibida llegando a la reproducción esterotipada y rítmica de las personas.

II. Plano de las estructuras formales.

• Presenta la "angustia de culpabilidad (ante el super yo)., a través del dibujo
haciendose él menos feliz que el resto, en otras palabras, esto quiere decir que,
la autoridad de los padres es introyectada como conciencia moral y quiere
decir que dentro de él, el super yo critica, domina y castiga lo que hace.

III. El plano del contenido.

• Hace prevalecer el principio de realidad debido a que reproduce a los
miembros de su propia familia y no reacreandolas desde su imaginación.

IV. Interpretación psicoanálitica
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realización de la suma y resta, debido a confusión de número y desconocimiento de los procesos 

correctos para la resolución de multiplicaciones y divisiones. 

 

 

E. Conclusiones 

Con base en los resultados obtenidos en las evaluaciones, se descartan dificultades mentales 

y/o emocionales que puedan estar incidiendo negativamente en las actividades académicas del 

infante, esto debido a que su inteligencia se encuentra dentro del promedio y en la prueba de la 

familia, Jhonson, no muestra tener algún vínculo disfuncional con ellos. 

Por lo tanto, se puede concluir que el paciente cuenta con un posible trastorno del desarrollo del 

habla y del lenguaje, específicamente puede tratarse de un trastorno fonológico que afecta la 

capacidad del niño para producir sonidos del habla de manera correcta y consistente, 

manifestándose con dificultades en la articulación de ciertos sonidos, omisión o sustitución de 

sonidos en palabras, o patrones de habla ininteligibles. Y como consecuencia final, le imposibilita 

poder leer y escribir ya que al momento de hacerlo realiza las mismas omisiones de letras y 

palabras que tiene al momento de expresarse. 

También, se descarta la presencia de otros trastornos del habla y del lenguaje tales como el 

trastorno del lenguaje expresivo o receptivo, el trastorno del habla apráxico, el trastorno 

especifico del lenguaje (TEL) e inclusive la tartamudez, debido a que el paciente comprende y 

procesa el lenguaje auditivo, permitiendo que siga instrucciones verbales, responda preguntas y 

entienda el significado de las palabras y frases que escucha. Asimismo, es capaz de coordinar 

los movimientos necesarios para articular palabras y frases aún cuando su aparato 

fonoarticulador no le permita expresarse de manera adecuada. 

Finalmente, el acoso escolar que ha estado sufriendo en la escuela es un factor predisponente 

a su problema del habla, es decir, el bullying es una situación que aumenta la vulnerabilidad del 

Lectura Oral

Resultado: 
6.5%

Nivel: 2 
grados abajo

Lectura 
Comprensiva

Resultado: 
65%

Nivel: 1 
grado abajo

Escritura

Resultado: 
0%

Nivel: 2 
grados abajo

Matemáticas

Resultado: 
21%

Nivel: 2 
grados abajo
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niño a desarrollar un trastorno de lenguaje, debido a que puede volverse más retraído y menos 

propenso a participar en conversaciones o actividades que involucren el uso del habla. 

F. Recomendaciones 

o Colaboración interdisciplinaria. Es fundamental realizar una evaluación exhaustiva 

para determinar las causas subyacentes del problema del habla del niño. Esto puede 

incluir evaluaciones médicas, de desarrollo y psicológicas para obtener un diagnóstico 

preciso, ya que puede ser útil buscar la ayuda de un profesional, como un neurólogo 

o un patólogo del habla y el lenguaje, para determinar el origen de sus problemas del 

habla. 

o Comunicación no verbal. Fomentar y apoyar la comunicación no verbal es crucial, 

esto incluye enseñarle métodos alternativos de comunicación como el uso de gestos, 

señales, imágenes o dispositivos de comunicación asistida si es necesario. 

o Estimulación del lenguaje oral. Lo que significa que, se buscará desarrollar el lenguaje 

oral a través de actividades que promuevan la comunicación verbal, a través de 

conversaciones estructuradas, narración de historias, juegos de roles y actividades de 

pregunta-respuesta. 

o Apoyo colaborativo con toda la familia. Esto puede incluir educación sobre las 

necesidades específicas del niño, estrategias para fomentar la comunicación tanto 

dentro del hogar como en la escuela, asimismo el manejo del estrés que pueda 

ocasionar la falta de comunicación de WJG. 

o Enseñanza de habilidades de afrontamiento. Esto permitirá enseñarle a WJG 

estrategias para manejar situaciones de acoso o burla en la escuela, pero de manera 

constructiva como lo son las técnicas para mantener la calma, responder de manera 

asertiva y buscar apoyo de adultos cuando sea necesario. 

o Trabajo con la escuela. Colaborar con el equipo escolar para implementar medidas 

contra el acoso escolar, asegurándose de que haya políticas claras y procedimientos 

para abordar el acoso y proteger la seguridad emocional y física del infante. 

o No sobreproteger. Es importante permitir que WJG experimente y se enfrente a 

desafíos por sí mismo permitiéndole desarrollar su confianza y habilidades de 

comunicación, tanto en la escuela como en el hogar. 
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Fecha del informe: domingo 23 de junio de 2024, San Salvador 

 

 

 

 

Erlinda Rebeca Sandoval Reyes 

DUE: SR17015 

Practicante de Psicología 

Anexos 

a. Contrato terapéutico 
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Anamnesis 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 

FECHA: Lunes 17 de junio de 2024 

Guía de entrevista para padre/madre o encargado/a 

Objetivo: Obtener información que permita identificar los factores de carácter personal, familiar, 

académico y médico, del/a estudiante, que podrían estar incidiendo en la problemática escolar o 

conductual/emocional del mismo con el fin de realizar un abordaje psicológico adecuado. 

Datos Generales: 

Datos del/a niño/a 

Nombre (iniciales): WJG      Sexo:  M F      Edad:  8 años 

Lugar y fecha de nacimiento: San Salvador, XX de noviembre de 2015 

Grado escolar actual:   Segundo grado   Sección:  “D”  Turno: Vespertino  

Nombre del padre: JAG   Vive en el hogar:  Sí  No     

Nombre de la madre:   ACG    Vive en el hogar:  Sí  No     

Datos del padre/madre o encargado 

Nombre entrevistado (iniciales): ACG Sexo:  M F      Edad:  33 años 

Parentesco: Madre  Ocupación: Empleada Fecha de nacimiento: XX de abril de 1991 

Lugar de procedencia:  Apopa, San Salvador     Nivel de educación: Bachiller técnico 

DUI: 00000000  Teléfono:  00000000      Dirección:  XXXXXXX 

Datos de la familia 

Cantidad de miembros en el hogar: 3 miembros              Cantidad de hijos: 2 hijos       

Orden de nacimiento del/a niño/a: Primero  
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Cuestionario: 

Antecedentes de salud 

1. Podría comentarme si durante el embarazo ¿hubo algún tipo de complicación médica? 

Se podría decir que WJG no tuvo problemas para su nacimiento, porque el doctor siempre me lo catalogo 

como un niño sano, además, cuando me daban los medicamentos para su control yo trataba de tomarlos 

con la regularidad que me pedían.           

2. El parto ¿fue de forma natural o por cesárea? 
Fue de manera natural.             

3. Quisiera que usted me narrara ¿Hubo alguna complicación en el momento del parto?  
No, porque ese día mi cuñada me ayudó a llevarme a maternidad, fue por eso de las 6 de la tarde que me 

comenzaron los dolores y le llamé a ella porque tiene carro, entonces, ella me hizo el favor de llevarme y 

gracias a Dios, lo tuve sin complicaciones como unas tres horas después de llegar al hospital, al siguiente 

día me dieron el alta.             

4. ¿Hasta qué edad se alimentó al/a niño/a con leche materna?  
Fíjese que WJG llegó hasta los 8 meses dándole chiche, porque estuve embarazada después, y como dicen 

que no se puede dar de amamantar al estar embarazada.        

5. Quisiera saber si el/la niño/a al nacer ¿presentó enfermedades crónicas o complicaciones 

de salud que requirieron intervención profesional?  
Al momento de nacer no hubo ninguna porque de hecho los controles los fueron pasando con normalidad 

mis hijos, no se me ha enfermado ni nada.          

6. Podría contarme si ¿se acudió a todos los controles prenatales del/a niño/a?  
A todos los que se pudo, porque recuerdo haber faltado a más de alguno. Pero de lo contrario siempre 

busque asistir.             

7. ¿Considera que el/la niño/a presenta dificultades visuales, auditivas o del habla? 

Antecedentes académicos  
Su mayor dificultad es con el habla, porque él desde que comenzó a aprender a hablar siempre ha tenido 

problemas para articular las palabras, cuando él habla pareciera que no abre bien la boca. Cuesta 

entenderle, porque las palabras las dice como pujando, uno que ya lleva tiempo escuchándolo le entiende 

a lo que dice, pero cualquiera que no lo conozca no le entiende. Aun así, si el niño no tuviera esa dificultad 

en su boquita, él puede hablar bien, solo que no articula la voz, solo se le escucha como pujand o. 

   

Antecedentes académicos 
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1. ¿El/la niño/a asistió a un centro de educación parvularia?  
Sí, el comenzó a ir a la escuela desde preparatoria, de ahí continuó hasta el grado que está ahorita.   

2. ¿El/la niño/a asiste a diario a la escuela?  
Sí, siempre lo mando.            

3. Desde su percepción, podría decirme si ¿El/la niño/a disfruta de ir a la escuela? 
Yo diría que, si le gusta ir y aprender, solo que él ha tenido problemas con sus compañeros porque viera 

que me lo molestan mucho. Porque a él le cuesta hablar, entonces los compañeros no le entienden y le 

hacen chiste cuando habla, entonces, a mi hijo lo he notado como triste y me han llamado hasta porque 

ha llorado.            

  

4. Cuénteme ¿El/la niño/a ha tenido que cursar un grado más de una vez?  
Hasta el momento no, pero me lo querían dejar aplazado en la prepa, porque debido a su hablado, la 

maestra no le entendía la lectura, no aprendió y por eso me dijeron que no estaba listo para pasar a 

primero. Y lo mismo sucedió cuando él iba a cursar a segundo, al menos hasta ahorita siempre me lo han 

aprobado. 

5. ¿El/la niño/a le dedica tiempo a realizar sus tareas diariamente al llegar a casa?  
Si, él siempre se dedica a hacer sus tareas, casi siempre las hace solito y cuando no ha podido yo le ayudo 

a poderlas hacer, cuando tengo tiempo.           

6. Quisiera que usted me explicara ¿Quién supervisa que el niño/a haga sus tareas en casa?  
Yo le ayudo cuando puedo, como le decía, él las suele hacer solo. Pero, no siempre puede o hay cosas que 

no entiende y cuando yo puedo, le ayudo. Solo que, no siempre le aseguro que las tareas vaya bien, porque 

no siempre se las reviso.            

7. ¿Con qué frecuencia le revisan los cuadernos o materiales al/la escolar?  
Cuando le ayudo a hacer las tareas me tomo el tiempo de revisarle el cuaderno.      

8. Explíqueme, por favor, si ¿Alguna vez ha recibido un citatorio por motivos de conducta?  
No, siempre ha tenido una buena conducta. Me lo felicitan porque es muy amable, solo he tenido problemas 

cuando los niños me lo molestan, ahí se ha quedado a hablar conmigo la maestra y es lo que le comentaba.  

9. ¿Conversa con el/la maestro/a acerca de la situación escolar del/a niño/a?  
Si, en las reuniones de padres me suelen decir los problemas de WJG, pero es casi siempre lo mismo que 

le cuesta la lectura y que no me le entienden cuando habla. Entonces, pues si, él sale mal en esos exámenes 

donde le examinan lectura o a veces las matemáticas que le cuestan.      

10. ¿El/la profesor/a le ha informado si tiene dificultades en el aprendizaje? 
A él le cuesta bastante la lectura, escritura y las matemáticas. Pero quizás le cuesta más la lectura y 

escritura, porque no puede hablar bien, le cuesta pronunciar y es muy lento para leer, también que no 
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comprende. Con la escritura, el problema que si le dictan él no puede, pero si le dejan copiar de la pizarra 

no le cuesta tanto. Ya con las matemáticas, puede sumar y le cuesta la resta, pero por lo general, si se le 

ayuda él entiende.            

  

11. Desde su experiencia, podría relatar si ¿Ha presentado el/a escolar problemas ya sea 

conductuales o relacionales dentro del centro educativo?  
No que sean generados por él, porque solo ha tenido problemas con los niños que lo molestan, él se me 

aísla, se pone a llorar y hubo una vez que me lo golpearon.        

12. Me gustaría saber si usted ¿tiene conocimiento de cómo es el comportamiento del menor 

dentro del centro educativo?  
Según lo que me dicen sus maestros él es bastante tranquilo, amable y no molesta. Presta atención en las 

clases pero no tiene muchos amigos.           

13. ¿Cómo considera que es el rendimiento escolar del/a niño/a?  
Yo creo que no es muy bueno, o sea, a veces me le ponen buenas notas y hay exámenes donde él no sale 

bien, porque le cuesta lo que le decía. De ahí sus notas casi siempre andan entre el 6 y 7 cuando me lo 

examinan.             

14. ¿Ha habido algún evento sumamente relevante o importante en la escuela, ya sea positivo 

o negativo, en el que el/la niño/a se vió involucrado/a?  
Quizás lo más traumático que le pasó fue cuando me lo golpearon esos niños, porque lo botaron y lo 

agarraron a patadas. Pero, gracias a Dios ya no me le hicieron nada y casti garon a esos niños, pero WJG  

si sentía mal cuando eso pasó.            

 

 

Situación actual 

15. Quisiera que usted me explicara ¿El/la niño/a tiene responsabilidades dentro del hogar?  
Si casi siempre le pedimos que nos ayude a barrer, que ordene sus cositas y que lave sus platitos. De ahí 

lo dejamos hacer sus tareas, ver el celular, la tele y jugar. También le gusta mucho ayudarle a Don Roberto, 

que es el señor que tiene un taller en una de las zonas de la casa, le ayuda a pasar herramientas, lavar 

cositas y mover tornillos o alumbrar, dice él que está trabajando, pero le gusta pasar con el señ or, a veces 

me le da un dólar y al niño eso le gusta.  

16. Desearía que usted me comentara ¿Cómo considera que es el comportamiento del niño/a 

dentro del hogar? 
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Él se comporta bien, no tengo muchos problemas con él. A veces es burro pero de ahí siempre me hace 

caso, es bien cariñoso con su familia, le gusta comer de todo y casi siempre se comporta bien en la casa.  

17. ¿Podría aclarar si el niño/a atiende las indicaciones que le dan los adultos?  
Si, él comprende super bien lo que le digo, porque fijese que a veces uno lo manda a hacer cosas y él no 

hay que estarle repitiendo. Por eso le digo que a él solo le cuesta hablar porque uno puede mantenerse 

hablando con él sin problema, nos entiende.          

18. Me gustaría que usted me expresara de manera sincera si ¿El/la niño/a presenta algún tipo 

de problema que usted considera no debería tener?  
Es lo que le digo de que tiene problemas para hablar, porque a su edad todos los niños hablan bien con 

los demás, se les entiende y tienen la voz como bien limpia. Entonces a mi niño le cuesta, porque nadie le 

entiende, dice las palabras mal pronunciadas y  cuando está hablando es de prestarle atención para 

entenderle bien lo que dice.            

19. Tiene conocimiento si ¿El/la niño/a comparte y se divierte con sus amigos a diario? 
Casi no tiene amiguitos en la escuela, pero normalmente con los vecinitos y otros niños él juega bien, se 

divierte, se ríen, comparte las cosas y aunque no me le entiendan él le gusta juntarse con otros para jugar.  

20. Quisiera que me compartiera ¿Cuáles otras actividades aparte de estudiar realiza el/la 

niño/a? Situación del contexto familiar y comunitario  
Él me ayuda con las tareas del hogar, se baña solo, le ayuda a su hermanita, sale a jugar con otros niños, 

se pone a ayudarle a don Roberto y así pasa el día.         

 

Situación del contexto familiar y comunitario 

21. Podría decirme ¿Quiénes componen el grupo familiar?  

Por el momento, solo somos nosotros tres, conmigo y mis dos hijos. Porque mi pareja al día de hoy no 

vive conmigo, pero es con quien más frecuento estar y los niños lo quieren también.    

  

22. Me gustaría que me contara ¿A qué se dedican sus miembros?  

Yo ayudo en una tapicería cerca de mi casa, y mis dos hijos se dedican a estudiar.     

23. ¿Quién se queda a cargo del niño/a durante el día?  

Normalmente, los cuido yo cuando tengo tiempo. De ahí cuando sale mucho trabajo en la tapicería me 

toca pedirle a mi cuñada si me los puede cuidar y ahí pasan en la casa de ella.      

24. Podría explicarme si ¿Cuenta con los servicios básicos dentro del hogar?  
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Sí, prácticamente todos los servicios que hay dentro del hogar, tenemos luz, agua y hasta nos comparten 

internet los vecinos para los niños.           

 

25. Quisiera escuchar su punto de vista ¿Cómo considera que son las relaciones entre los demás 

miembros del grupo familiar? 

Pues yo considero que nos llevamos bien, porque mis dos hijos son bien apegados y se cuidan entre sí, 

tratan de apoyarse y conmigo son bien cariñosos y les gusta pasar conmigo.      

26. Podría expresarme ¿Cómo es la relación del/a niño/a con los miembros del grupo familiar, 

incluyéndose usted?  

Bien porque ellos me respetan, me hacen caso y como le digo son bien cariñosos, me ayudan en las tareas 

del hogar, les gusta que les ayude en las tareas y además se ponen a ver tele conmigo. También, a veces 

les agarra mamitis y cuando están en la casa de mi cuñada se ponen a llorar para que los vaya a traer, no 

es que no les guste estar ahí, pero ellos me dicen que les hago falta.       

27. ¿Quién es el encargado dentro del hogar para ejercer autoridad en caso de necesitar 

disciplinar al/a escolar?  

En ese caso soy yo, porque cuando hacen algo que no deben yo les regaño y si es muy grave les he llegado 

a dar sus nalgadas.             

28. Me gustaría escuchar y conocer si ¿La familia ha atravesado por algún evento traumático? 

Creo que la muerte del papá de ellos, porque él murió cuando el niño tenía 3 años y su hermanita 2 años, 

entonces, ellos no lo sintieron tanto porque quizás no comprendían la situación, pero si saben que su papá 

ya no está con ellos y se me pusieron triste s, pero al día de ahora creo que ya se sienten bien en ese tema.  

29. ¿Con qué frecuencia asiste usted al centro educativo?  

Cuando los voy a traer voy a la escuela y si no estoy apurada me quedo hablando con la maestra, pero no 

es como que siempre hablemos mucho del niño, sino que la saludo y me voy.      

Prueba de inteligencia no verbal de Pierre Guilles Weill 
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Test del dibujo de la familia 
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Prueba para evaluar destrezas de lectura, escritura y matemáticas de FUNPRES 
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4. INFORME PSICOLÓGICO 

4.1 Evaluación psicológica. 

En la elaboración de un informe psicológico se integran los resultados y se exponen las 

inferencias o conclusiones fundamentadas en torno al proceso de evaluación psicológica. Este 

proceso es definido por Fernández-Ballesteros (2013) como aquel que tiene por objeto de 

análisis científico el comportamiento del individuo o grupo, realizado como un proceso de toma 

de decisiones que tiene como fin responder a la demanda formulada por un sujeto o cliente. 

Basta remarcar el último enunciado de la definición de Fernández-Ballesteros, con 

respecto a responder la demanda del sujeto o cliente, porque es la clave principal para delimitar 

el área psicológica a la que corresponde y el modelo que se puede utilizar, determinando el tipo 

de resultado que se espera brindar, en otras palabras, la demanda del solicitante dirige la 

evaluación psicológica y el producto a entregar como informe psicológico. 

La evaluación psicológica como proceso, indica que para su realización es necesario 

seguir una serie de pasos, que consoliden su sistematización y carácter científico, teniendo 

como punto de partida el recibimiento de la demanda de evaluación por parte del sujeto o 

cliente. Para garantizar la sistematización, Fernández-Ballesteros (2013) conforma el proceso 

de evaluación por medio de un enfoque descriptivo-valorativo, que integra la siguientes etapas 

básicas para la evaluación psicológica. 

Primera recogida de información: como primera etapa, el evaluador se sitúa como un 

recolector de información sobre el caso y para tal efecto, debe seguir las siguientes actividades: 

a) especificar la demanda y fijar objetivos sobre el caso, y b) establecer las condiciones 

históricas y actuales del caso. Se representa como una labor de exploración y recopilación de 

la mayor cantidad de información posible, relacionada al caso y con un proposito significativo 

para la evaluación. 
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Formulación de hipótesis y deducción de enunciados verificables: como segunda 

etapa, se ve influenciada por la recogida de información, para ello, se plantean dos actividades 

principales: a) formulación de hipótesis, en el que se contrasta la información con el modelo 

teórico de la evaluación y se elaboran una serie de supuestos que se deberá contrastar su 

validez; b) la deducción de enunciado verificables, significa identificar las variables involucradas 

y su forma de medición para verificar las hipostesis formuladas y establecer conclusiones. 

Contrastación a través de pruebas psicométricas y otras técnicas de validación: 

en esta tercera fase, se concentra en la realización efectiva de verificación de las hipotesis a 

través de técnicas o instrumentos de evaluación, integra tres momentos: a) preparación y 

planificación, que contiene actividades de búsqueda y selección de las pruebas o técnicas de 

evaluación validas para medir las variables a comprobar, preparando los instrumentos a utilizar; 

b) administración de las técnicas y pruebas, en las que se tiene como actividad la aplicación de 

las mismas, garantizando la calidad de la información obtenida; c) análisis de resultados, una 

vez aplicadas las pruebas y ser calificadas, la interpretación funge como un resultado para 

contrastar las hipótesis, dando la alternativa de ser confirmadas, anuladas o modificadas. 

Comunicación de resultados en el informe: como cuarta etapa, se integran los 

resultados de las pruebas y la información recopilada a lo largo del proceso para realizar las 

siguientes dos actividades: a) integración de resultados, que plasma el análisis de la 

información y la formulación de conclusiones, que pueden a la vez, ser redactadas en un 

informe; b) comunicación de resultados oral o escrita, por medio del informe psicológico se 

expresa cuáles han sido los principales hallazgos, respuestas y conclusiones a la demanda de 

evaluación del sujeto o cliente. 

Por último, el proceso de evaluación sigue un principio de acotamiento, en el cual, la 

obtención de información comienza desde lo general hacia lo específico, siendo para la primera 

etapa una recogida de información general que se va específicando en función de las 
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problemáticas, características o aspectos relevantes al caso, demanda o beneficio del sujeto. 

Por lo que, al llegar a las últimas etapas la evaluación se centra en variables concretas y 

específicas conectadas a las hipótesis generadas durante el desarrollo del caso. 

4.2 Método de evaluación. 

 La importancia del método en la evaluación psicológica radica en que describe el 

conjunto de procedimientos para realizar la investigación durante la evaluación, este mismo se 

encuentra influenciado por el modelo de psicología bajo el que se aborde la demanda del 

sujeto, debido a que, cada modelo posee una serie de métodos y técnicas para alcanzar la 

descripción o explicación que se pretende en una evaluación. 

 Por medio de Fernández-Ballesteros (2013), se define alguno de los modelos 

psicológicos utilizados para realizar evaluaciones psicológicas, con sus respectivos métodos 

implementados, descritos en la siguiente tabla. 

Tabla 4. Modelos y métodos de evaluación psicológica. 

Modelos Postulado teórico Método de evaluación 

 

Atributo 

La conducta está en función de 

variables de personalidad u orgánicas, 

denominadas intrapsíquicas, 

evaluadas a través de 

manifestaciones externas de las 

mismas. 

Se basa en la aplicación de 

métodos y técnicas para la 

recogida de información y 

contrastación de hipótesis sobre 

atributos psicológicos. 

 

Dinámico 

El comportamiento se explica a través 

de construcciones teóricas internas y 

mecanismos inconscientes de la 

estructura de la personalidad. 

Su método clínico, fundamentado 

en observaciones cualitativas y 

técnicas proyectivas para la 

comprobación de hipótesis. 

 

Médico 

La conducta se engloba a factores 

orgánicos categorizados como 

Se enfoca en la clasificación del 

sujeto en una categoría 
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entidades nosológicas aplicadas a un 

sujeto que posee una patología. 

diagnóstica, a través de la 

identificación de criterios. 

 

Conductual 

Un modelo interactivo en el que la 

conducta surge de la interacción con 

variables personales y del ambiente. 

Su método principal es el análisis 

funcional entre variables 

ambientales y la conducta del 

individuo, en el que se manipulan 

dichas variables para comprobar 

hipótesis. 

 

Cognitivo 

La conducta es explicada por una 

serie de procesos y estructuras 

mentales internas de la persona. 

Se centra en técnicas de 

indagación, autoinformes, 

registros de ejecución y 

esquemas cognitivos. 

 

Constructivista 

La conducta se produce como una 

experiencia holística y 

fenomenológica de la persona a 

través de la construcción del 

conocimiento en su ambiente. 

Utiliza métodos cualitativos para 

indagar aspectos subjetivos e 

ideográficos de la construcción de 

la realidad de la persona. 

 

 Los métodos están expuestos anteriormente, están conceptualizados en el marco de las 

etapas del proceso descriptivo-valorativo, sobre todo en la recogida de información, formulación 

y corroboración de hipótesis, teniendo cada modelo sus propias técnicas, el tipo de información 

necesaria para la evaluación y los resultados con los que contrastan sus hipótesis. 

4.3 Conceptos y objetivos del informe psicológico. 

 Se ha descrito al informe psicológico como un producto final del proceso de evaluación, 

que involucra el análisis e integración de los diferentes datos e información obtenido por las 

técnicas o instrumentos psicológicos implementados (Junta de Vigilancia de la Profesión en 

Psicología [JVPP], 2021). Además, funge como instrumento para la unión de la información 

obtenida en relación a la demanda del sujeto, como una técnica de comunicación de resultados 

y como respuesta física al motivo de evaluación.  
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 Para el informe psicológico es importante la definición de objetivos, que le brindan de 

dirección para las acciones y decisiones que se tomarán en la construcción e integración de 

información en el informe, estará en función de la demanda de evaluación que posee el sujeto, 

el modelo psicológico y los métodos disponibles. En relación a este tipo de objetivos 

Fernández-Ballesteros (2013) establece una serie de actividades vinculadas a las demandas 

de evaluación que se puede tener en cada caso, descritas a continuación: 

- Diagnóstico: establece como principal objetivo la descripción y clasificación de las 

variables psicológicas estudiadas, ya sea para ubicarlo dentro de una categoría, 

etiquetarlo o describir una situación problemática que se haya solicitado diagnosticar 

dentro de la demanda. Como ejemplo se tiene, a) en el ámbito clínico, el diagnóstico de 

trastornos, síndromes, síntomas o dificultades; b) en el ámbito laboral, diagnósticos 

institucionales, de necesidades de capacitación, clima organizacional; c) el ámbito 

forense, diagnóstico de trastornos, estados mentales o episodios; d) en el ámbito 

psicopedagógico, diagnóstico de dificultades de aprendizaje o problemas de conducta. 

- Orientación: busca como finalidad la explicación y descripción de las variables 

psicológicas exploradas durante el proceso de evaluación, con el objetivo de que el 

informe responda a necesidades de orientación para tomar decisiones del sujeto. 

Algunos ejemplos están dentro de a) el área laboral, orientación profesional y asesorías; 

b) área psicopedagógica, orientación académica; o, c) el área forense, con 

orientaciones psicológicas a procesos judiciales. 

- Selección: su objetivo principal es la clasificación y predicción de las variables 

psicológicas evaluadas en el sujeto, como demanda de otra entidad que requiere 

evaluar la idoneidad de un individuo hacia una condición preestablecida, su principal 

ejemplo radica en el ámbito laboral con los procesos de selección. 
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- Modificación o cambio: el informe se formular con objetivos de explicar, controlar y 

predecir las variables psicológicas o el comportamiento del individuo, la demanda se 

enmarca con la finalidad de cambiar algún aspecto de lo que se evalúa y el informe 

sirve como punto de control para verificar los cambios. Algunos ejemplos están en los 

siguientes ámbitos: a) clínico, con los procesos de intervención como el tratamiento, 

rehabilitación y la psicoterapia; b) psicopedagógico, con la intervención de las 

dificultades de aprendizaje y comportamiento; c) laboral, con los procesos de 

capacitación; o, d) forense, programas de reinserción y prevención del delito. 

Estos puntos tratados explican de manera general, cómo se pueden clasificar los 

objetivos presentes en la demanda de evaluación psicológica y su influencia en la construcción 

del informe psicológico, remarcando que este instrumento debe responder a su objetivo al 

momento de comunicar los resultados. 

4.4 Contenidos del informe. 

 La información recopilada durante el proceso de evaluación psicológica puede ser 

amplia, general o contextualizada, por lo tanto, se implementa un proceso de síntesis en donde 

los resultados se integran y se presentan dentro del informe psicológico, para ello, es necesario 

conocer los contenidos en los que se puede agrupar esta información, de manera que, 

garantice coherencia, sentido y desarrollo lógico, para respondes a los objetivos y demandas, 

los informes se forman con ayuda de un estructura general. 

 Esta estructura brinda las pautas para relacionar la información principal a comunicar 

dentro de cada apartado de esta estructura, Fernández-Ballesteros (2013) compila un conjunto 

de apartados para el informe psicológico, a través de la exploración de varios autores, 

revelando una estructura general para los informes, con los apartados siguientes: a) datos de 

identificación evaluador/evaluado, b) descripción de la demanda y objetivos de evaluación, c) 
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fechas de evaluación, d) pruebas y técnicas de evaluación, e) procedimiento, f) resultados 

obtenidos, g) integración de resultados, y, h) conclusiones y recomendaciones. 

 En la estructura anterior se han seleccionado los apartados que tienen mayor utilización 

en informes psicológicos y que de manera general, se aplican a cualquier área de la psicología. 

Sin embargo, Paz Guerra & Peña Herrera (2021) además de, reafirmar la estructura propuesta 

por Fernández-Ballesteros, complementan su perspectiva desarrollando una estructura con 

apartados y contenidos de acuerdo al área y motivo de evaluación, especificando los 

siguientes: a) modelos para informes de diagnóstico y tratamiento, b) modelos para informes de 

orientación, c) modelos para informes de selección, y, d) modelos para informes de 

investigación. 

 Para efectos de conceptualización de cada apartado, se dividirán en dos secciones: 

apartados generales y apartados específicos. De tal forma que, se puedan abordar los 

contenidos relevantes y necesarios que se incluyen como regla general en todos los informes, 

al mismo tiempo que, se estudien los apartados correspondientes al tipo de evaluación que se 

esté realizando como lo expone Paz Guerra & Peña Herrera (2021). 

 4.4.1 Apartados Generales 

 Este tipo de apartados se encuentran como básicos y necesarios para los informes, 

pueden comprenderse como la estructura principal y general de un informe psicológico para las 

ramas de la psicología en las que se desea brindar los resultados de una evaluación, por lo 

que, sus contenidos tienen un valor estandarizado en todos los informes. 

- Datos de identificación: este apartado contiene información sobre los datos personales 

tanto del evaluador, como del evaluado. Se pueden incluir aspectos como el nombre, 

edad, sexo, residencia, escolaridad, documentos de identificación, números o medios 
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de contacto, fechas de exploración, u otra información pertinente para la identificación 

de los actores de la evaluación. 

- Definición de la demanda u objetivos de evaluación: al momento de recibir la 

evaluación, el sujeto o cliente requiere los servicios psicológicos para resolver una 

necesidad particular, dentro del informe, se define esta demanda como una introducción 

a las situaciones objetos de estudio, con base en esta demanda se plantean objetivos 

alcanzables, viables y medibles que logren dar respuesta la solicitud del sujeto. 

- Pruebas o técnicas de recogida de información: en este apartado se suelen describir 

aspectos teóricos, metodológicos o procedimentales sobre las pruebas o técnicas 

empleadas para recopilar información del evaluado, sirve como un apartado que 

garantiza la transparencia, validez, confiabilidad y sentido de la información obtenida. 

- Procedimientos: este apartado posee contenidos de metodologías empleadas durante el 

proceso de evaluación, desde los primeros momentos hasta la contrastación de 

hipótesis, describe a través de etapas, los pasos seguidos para recopilar y procesar la 

información, para darle validez a los datos. 

- Resultados: este apartado, dependiendo de la intención del evaluador puede dividirse 

en dos apartados con contenidos distinguidos, como: a) presentación de resultados, 

donde se muestran de manera bruta los resultados de cada prueba o técnica de 

evaluación, es decir, se presentan datos sin procesar o con una interpretación de lo que 

significan; b) integración de resultados, acá se incluyen todos los resultados de las 

pruebas y técnicas, para realizar una síntesis que permita realizar inferencias e 

interpretar los resultados en comparación con otros. 

- Conclusiones y recomendaciones: este apartado comprende las principales 

deducciones o inferencias que se extraen de los resultados obtenidos durante todo el 

proceso de evaluación, se expone con afirmaciones cómo se han logrado cumplir los 

objetivos y se brinda una respuesta a la demanda de evaluación del sujeto. 



154 
 

- Firmas: es una parte fundamental del informe, porque además de proteger la autoría, 

funge como una manera de garantizar la validez de la información ahí tratada y 

analizada, con la certeza de respetar un marco ético y profesional. 

Los apartados representan un lineamiento general que puede ser adaptado a las 

necesidades del evaluador, sin embargo, es importante tener presentes qué tipo de contenidos 

hay frecuentemente en un informe psicológico, según la demanda o el área de la psicología a la 

que se pertenezca, se pueden agregar otros apartados que complementan el estudio de casos. 

4.4.2 Apartados Específicos 

Estos apartados no representan una obligatoriedad en la inclusión dentro del informe 

psicológico, no obstante, suelen ser requeridos por las demandas o las áreas de la psicología 

donde se realice la evaluación psicológica, poseen sus propios tipos de contenidos a presentar 

y ubicación dentro del informe, algunos de ellos se presentan a continuación. 

- Datos biográficos relevantes: los contenidos explorados en este apartado integran las 

condiciones ambientales pasadas, el contexto próximo, la evolución, desarrollo y datos 

sociodemográficos del evaluado (Paz Guerra & Peña Herrera, 2021). En otros términos, 

suele conocerse como historia de vida o antecedentes del caso. Suele ser utilizado en 

informes clínicos, psicopedagógicos o forenses.  

- Antecedentes médicos: comúnmente utilizados en informes basados en el modelo 

médico y explora el historial de patologías que ha experimentado el evaluado, 

exámenes médicos realizados o diagnósticos encontrados. 

- Historia personal / académica: este apartado suele vincularse con los informes 

psicopedagógicos, posee contenidos como el rendimiento académico anterior y 

presente, hábitos de estudio, aspectos familiares, académicos, sociales y escolares 

(Paz Guerra & Peña Herrera, 2021). 
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- Preselección: se presenta una comparación entre el descriptor del puesto y los 

principales candidatos que se adecúan al trabajo, como los que no cumplen esos 

requisitos. Pueden incluirse otros aspectos como datos personales, resultados de 

técnicas o pruebas (Paz Guerra & Peña Herrera, 2021). 

- Selección: se integran los resultados de las pruebas en comparación con el 

cumplimiento de los requisitos del puesto, evaluando las variables principales que 

influyen en la idoneidad del candidato. 

- Resultados y decisión de contratación: se estudian los resultados de los diferentes 

candidatos seleccionados para comparar la idoneidad de cada uno al puesto del trabajo 

(Paz Guerra & Peña Herrera, 2021), proponiendo a quién se debería contratar como 

conclusión y respuesta a la demanda. 

- Valoración del proceso: es un apartado que puede colocarse en el informe como una 

forma de valorar la resolución o respuesta a la demanda de evaluación, incluye una 

evaluación temporal de las medidas tomadas, pudiéndose utilizar en informes clínicos, 

psicopedagógicos y laborales, con la intención de valorar la eficacia de sus 

conclusiones. 

- Plan de intervención u objetivos de cambio: normalmente usado en informes clínicos, se 

detalla en su contenido un resumen del posible plan de intervención a implementar para 

cumplir el objetivo de cambio en la demanda del sujeto, como opción alternativa puede 

formarse por únicamente los objetivos de cambio. 

Esta particularidad de cada apartado puede diferir también por las necesidades o 

condiciones especiales de cada área de la psicología o políticas del lugar donde se presentará 

el informe, además, la elección de uno de estos apartados entra en valoración al momento de 

verificar que la información que se posee puede ser descrita de mejor manera en un apartado 

especial dentro del informe. 
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4.5 Áreas del informe. 

 Como áreas del informe se refiere al conjunto de factores a tomar en cuenta durante la 

evaluación, que se harán constar su abordaje dentro del informe y que específica que áreas se 

retoman para realizar una evaluación completa de todos los aspectos que exige la demanda u 

objetivos del informe. Para este análisis, Heredia y Ancona, Santaella Hidalgo, & Somarriba 

Rocha (2012) compilan áreas primordiales comúnmente utilizadas en los informes psicológicos. 

- Área intelectual: se explora aptitudes intelectuales que se reflejan en el informe como 

debilidades y fortalezas con respecto al rendimiento, la participación de funciones 

cognitivas, dotación y recursos cognitivos. Datos que pueden ser mostrados con un 

enfoque cuantitativo o cualitativo, con la recopilación de fuentes de información como 

las entrevistas o pruebas psicométricas. 

- Área Perceptomotora: se describen distintas alteraciones o funcionamiento de las 

capacidades perceptuales, motoras y conductuales, que pueden asociarse a una 

patología cerebral de ser el caso; su forma de exploración se centra en la observación, 

la entrevista, pruebas psicométricas o instrumentos de evaluación. 

- Área afectiva: que se compone de la descripción de las respuestas afectivas del sujeto y 

su interacción con los factores innatos, aprendidos o ambientales, su forma de 

evaluación se hace por medio la subjetividad explorada por medio de las entrevistas, 

técnicas de evaluación, pruebas psicométricas o autoinformes. 

- Áreas libres de conflicto: estas áreas concentran todos esos aspectos que no 

representan una problemática para el sujeto, o que pueden resultar beneficiosas y 

ventajosas, formando recursos y fortalezas del yo para un proceso terapéutico. 

El análisis que elaboran las autoras resulta de utilidad porque categoriza en una entidad 

amplia las diferentes áreas que se abordan en un informe, porque durante la práctica se utilizan 

se puede explorar factores que encajarían en áreas como: familiar, comunitaria, laboral, 
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educativa, médica, judicial o psicológica. En donde cada una identifica sus propios indicadores 

y características a explorar, de acuerdo al objetivo que se intenta cumplir con el informe. 

4.6 Devolución de los resultados bajo informe. 

 Tras la evaluación y elaboración del informe, se inicia a valorar cómo se deberá ejecutar 

la devolución de los resultados, debido a que, el objetivo final de la demanda de evaluación 

psicológica del sujeto es obtener las respuestas ante lo solicitado, reflejando un rol importante 

del psicólogo en comunicar de manera certera, concisa y adecuada para que el sujeto o cliente 

pueda comprender qué significan los resultados. 

 Existen dos formas principales para comunicar los resultados del informe al solicitante 

de manera oral, escrita o mixta. 

- Oral: el informe se explica de forma verbal un breve resumen de los aspectos 

pertinentes abordados en el mismo, facilita la expresión de terminología especializada, 

la explicación de dinámicas o fenómenos que se encuentran descritos, abre el espacio 

para preguntas o aclaración de dudas. Esta forma de devolución suele usarse con 

clientes en contextos clínicos, psicopedagógicos o laborales, en los cuales, prevalece la 

comprensión por parte del solicitante para tomar decisiones conforme a su caso. El 

informe escrito suele adjuntarse al expediente, sin ser entregado al cliente y guardarse 

para situaciones de auditoría o comunicación multidisciplinaria. 

- Escrita: el informe se devuelve en un documento impreso o virtual de forma que permite 

leerse por quienes tengan el acceso al mismo, la interpretación depende del lector o 

incluirse con una pequeña explicación por parte del profesional que la realizo. En 

ocasiones, se crean dos informes: a) un informe técnico, que incluye el abordaje de la 

evaluación en términos psicológicos y con todas las conclusiones relevantes del mismo; 

b) un informe personalizado, que se adapta al nivel de comprensión del sujeto, 
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explicando en términos simples la información del informe, evitando incluir aspectos 

poco relevantes para el solicitante. 

- Mixta: la devolución consiste en presentarle al cliente un informe escrito de forma 

personalizada o técnica, para posteriormente, brindarle una explicación verbal de cada 

componente del informe. 

4.7 Manejo ético de los resultados. 

 Las formas de devolución ejemplifican cómo se pueden comunicar los resultados, se 

conoce que los informes poseen información sensible, privada y hasta clasificada que se debe 

resguardar, para el manejo de este tipo de información es importante reconocer qué aspectos 

éticos deben considerarse en la manipulación, creación y devolución de informes, para ello, la 

JVPP (2021) establece los siguientes principios: 

- Evitar que los informes queden al alcance de otras personas, se debe garantizar la 

privacidad de los datos e información. 

- Proporcionar el informe a quien le concierne o con la autorización debida por parte del 

usuario, siempre que se garantice el beneficio y alivio de la persona. 

- Entregarse de manera oral y escrita para brindar la oportunidad de diálogo. 

- Al momento de la devolución se debe registrar la fecha y persona que se le entregó. 

- El informe puede ser no proporcionado a personas que puedan usar esta información 

de manera inapropiada, incluyendo a la misma persona si no se encuentra con la 

capacidad receptiva y comprensiva para recibirlo. 
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5. TIPOS DE INFORMES 

5.1 Tipos de informes psicológicos. 

 El informe psicológico posee variantes que se evidencian en la manera cómo algunos 

profesionales o disciplinas de la psicología suelen estructurar sus informes, esta variación 

puede clasificarse de acuerdo a la información que se maneje principalmente en cada informe, 

para establecer tipos de informe Fernández-Ballesteros (2013) retoma una tendencia en que 

los informes varían retomando información desde lo más general a lo más sencillo y específico, 

proponiendo la siguiente clasificación: 

- Informe basado en las técnicas: la presentación de este informe está basada en la 

presentación de resultados de pruebas psicométricas o técnicas de evaluación, 

centrado en que la información sea visualizada sin intervenir en la redacción de una 

integración de resultados, comúnmente se utiliza este informe para dar respuesta a 

demandas de evaluación por medio de la aplicación de test psicológicos. 

- Informe basado en el problema: este informe se construye en relación a las cuestiones 

planteadas por el remitente (cliente o sujeto de evaluación), puede basarse en formatos 

previamente definidos como en el caso de las ramas de psicología o lugares donde se 

presenta el informe. Se enfoca en la toma de decisiones o resolución de dificultades, la 

descripción del listado de problemáticas, la formulación de un proceso de intervención y 

el seguimiento de los resultados.  

- Informe basado en la teoría: el informe se encuentra basado en las teorías afines al 

entrevistador o congruentes con el caso que se aborda, aporta en la recopilación de 

información, integración de resultados y conclusiones emitidas desde la perspectiva de 

los constructos teóricos que interpretan los datos obtenidos. Los apartados de este 

informe se encuentran en función de las variables psicológicas que explora la teoría en 

el que se fundamenta la evaluación psicológica. 
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La elección de un determinado tipo de informe puede planificarse analizando las 

exigencias que la propia demanda de evaluación u objetivos establece sobre el evaluador, 

dependiendo del nivel de profundidad que se explore en la evaluación, siendo para la 

interpretación de pruebas psicométricas ideal el informe basado en técnicas; la evaluación de 

dificultades psicológicas con un informe de tipo basado en el problema; la evaluación completa 

de la personalidad de un individuo, es ideal el informe basado en la teoría. 

5.2 Informe clínico. 

 Dentro de la psicología clínica, la evaluación es la parte fundamental del diagnóstico y 

tratamiento de alteraciones psicológicas, es evidente que el análisis de estas dificultades se 

explora holísticamente en la persona, se incluyen factores orgánicos fisiológicos, cognitivos, 

emocionales, conductuales, variables del ambiente, su pasado y condiciones actuales. Esta 

convergencia de factores influyentes en las dificultades tratadas por la psicología clínica, 

requiere que el informe sea capaz de estructurar toda esta información y plantar las bases para 

una futura intervención. 

 En este sentido, el informe clínico abre con los datos de identificación, que a pesar de, 

vincular información personal con los resultados, sirve como estrategia para contextualizar la 

evaluación, conociendo su nivel de desarrollo, escolaridad, grupo familiar, características 

sociodemográficas, ocupación, etc. Datos que no pasan desapercibidos en una evaluación 

donde aspectos como el desarrollo y el entorno pueden identificarse en estos datos. 

 La demanda y el objetivo es el apartado que conduce la evaluación y en torno al cual, 

gira la interpretación y recolección de los datos, se establece qué se quiere lograr, qué 

aspectos modificar, cambiar o reducir y cómo las teorías de psicología ponen sobre la mesa las 

variables a explorar. Para luego, servirse de una breve y concisa presentación de los 

antecedentes del problema, datos biográficos o historia de vida, resultando importante para 
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conocer la evolución y desarrollo de las dificultades a intervenir, características que pueden ser 

interpretadas bajo la luz de la teoría psicológica que se adopte. 

 Como se mencionan en los contenidos del informe, el cuerpo restante del informe 

clínico está conformado por apartados como: las pruebas y técnicas utilizadas, los 

procedimientos, la presentación e integración de resultados y las conclusiones con sus 

recomendaciones, lo cual, se ha explicado con anterioridad. Sin embargo, es al resultado de 

todos estos apartados a los que se les prestará atención en la última parte del informe clínico. 

 La propuesta de un plan de intervención u objetivos de cambio, es la parte final que 

integra toda la información discutida en el informe y expresa una respuesta concreta a la 

demanda del sujeto o cliente, es de vital conocimiento, que el motivo de un informe clínico 

reside en identificar qué estrategias seguir para modificar, cambiar o reducir las alteraciones 

psicológicas tratadas, esto va acompañado de la teoría que se adopte y cómo esas variables 

son afectadas por las intervenciones planteadas. 

 Por último, cabe recalcar que el informe clínico no solo es parte del proceso de 

evaluación, sino que es una constante que se va realizando conforme se avanza en los 

procesos de intervención o tratamiento, existiendo informes que plasman los resultados o 

cambios presentados por la psicoterapia. 

 A continuación, se presenta un caso de estudio en relación al informe clínico con los 

resultados obtenidos de una prueba de personalidad nombrada Inventario Multifásico de la 

Personalidad de Minnesota (MMPI-2RF), el cual identifica variables clínicas de la personalidad. 

La prueba fue empleada en una estudiante del curso de pre especialización y únicamente se 

presentará el informe emitido con su información tachada para proteger su identidad. 

CASO PRÁCTICO: 
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5.3 Informe forense. 

 En el marco de la psicología forense, las evaluaciones están dirigidas por los 

mandamientos o demandas de evaluación emitidas por una parte jurídica de un proceso 

judicial, en este contexto surge la herramienta del peritaje, que se define como un documento 

escrito que parte de la culminación de una investigación científica o técnica sobre un área de 

pericia, donde se corrobora o descarta una hipótesis previa (Contreras Castillo, Hernández 

Castillo, Salinas Bataz, Bustos Montes de Oca, & Cruz Domínguez, 2018). 

 Esta definición concuerda con la concepción tratada sobre los informes psicológicos, a 

diferencia que, la demanda de evaluación integra investigar sobre una variable concreta que 

influye en la necesidad de un jurado de obtener los conocimientos de pericia sobre la 

psicología, es decir, aspectos legales involucran variables psicológicas que el perito debe 

evaluar al sujeto en cuestión. Por lo tanto, esta evaluación devuelve como resultado un informe 

pericial psicológico que conlleva ciertas particularidades. 

 En este proceso de evaluación, la sistematización consiste en seguir una serie de pasos 

para organizar la información obtenida en un informe pericial, para lograrlo, se plantea un 

proceso por parte de García-López (2014) en el que se exponen siete pasos: 

- Solicitud de la evaluación pericial: donde el psicólogo es contactado para realizar una 

evaluación a instancias judiciales o una de las partes, su proceso comienza 

transformando conceptos legales en términos psicológicos para emitir valoraciones 

psico-legales como punto de partida. 

- Primera recogida de información: el psicólogo inicia su recopilación de información a 

través del operador jurídico que lo solicitó, como puede ser por medio de un expediente 

o la entrevista con algunas de las partes involucradas. 
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- Formulación de hipótesis: que consiste en elaborar supuestos que permitan establecer 

relación o compatibilidad entre los datos sobre las variables psicológicas obtenidas en la 

recogida de información, con la cuestión legal planteada. 

- Operativización de las hipótesis: las hipótesis se especifican en relación a las variables 

psicológicas que poseen, buscando las pruebas o técnicas que permitan extraer una 

medición exacta o precisa de dichas variables, para posteriormente aplicarlas. 

- Contrastación de hipótesis: este paso se logra con el análisis de cada hipótesis en dos 

maneras: a) descriptiva, donde se recoge y organiza la información plasmando los 

resultados obtenidos; b) técnica, en donde la integración, el análisis y la interpretación 

dependen de la pericia del psicólogo y su manejo de las hipótesis para comprobarlas o 

descartarlas. 

- Comunicación de resultados: la redacción del informe requiere de plasmar 

adecuadamente los pasos mencionados anteriormente, debido a la delicadez de la 

decisión jurídica a tomar en el proceso judicial. Este documento tiene un carácter 

científico y adquiere la condición de documento legal como objeto probatorio. 

- Ratificación: si el proceso judicial lo requiere por la presentación del informe pericial, el 

psicólogo puede ser llamado a comparecer ante el mismo e intervenir para ilustrar sobre 

el proceso de elaboración del informe, sus términos, métodos utilizados o determinar la 

cualificación del perito. 

El peritaje psicológico como informe integra otras partes que pueden ser detalladas 

conforme a la normativa presente o con los lineamientos establecidos por el órgano judicial, 

puede integrar apartados como descripción de los hechos, evaluación del estado mental, 

testimonios y observación de la conducta. 
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5.4 Informe educativo. 

 Como informe educativo se entiende el producto final realizado de una evaluación 

contenida dentro de la rama de la psicología educativa, desde esta perspectiva, la psicología se 

enfoca en los procesos de enseñanza-aprendizaje y el cambio que produce en el desarrollo del 

individuo bajo estudio. Se sitúa dentro del contexto escolar o académico y se presentarán 

resultados en comparación con los aprendizajes esperados o la zona de desarrollo próximo. 

 El informe estará planteando en factores de los por qué no hay asimilación o 

acomodación del conocimiento, las temáticas que hay en el currículo y el nivel que debería 

alcanzar. Comparten cierta similitud con el informe psicopedagógico, sin embargo, difieren en 

el objeto de estudio porque el informe educativo evalúa la parte que concierne al aprendizaje 

del individuo en relación a sus estrategias de aprendizaje, técnicas de estudio, habilidades de 

lectura, etc. 

Con respecto a su estructura mantiene el formato general de los informes psicológicos, 

pero pueden acoplarse apartados como antecedentes educativos, rendimiento escolar, pruebas 

estimativas o educativas, sugerencias de evaluación. Se agregan entre las sugerencias 

adaptaciones de contenido en la currícula ante necesidades de educación especial de tipo por 

discapacidad, trastorno del desarrollo o déficit cognitivo. Con este informe se pueden sentar las 

bases de una evaluación psicológica más profunda y admite la colaboración multidisciplinaria. 

5.5 Informe psicopedagógico. 

 El informe psicopedagógico admite una exploración amplia en factores tanto educativos 

como psicológicos, explora de igual manera los procesos de enseñanza-aprendizaje, pero, 

profundiza en la evaluación de variables que influyen en el aprendizaje del sujeto evaluado. Es 

así, que surge dentro de este contexto, el diagnóstico de dificultades de aprendizaje, problemas 



170 
 

escolares, bajo rendimiento y exploración de trastorno por déficit de atención o déficit cognitivos 

(Romero Pérez & Lavigne Cerván, 2005). 

 Bajo estas categorías se engloban criterios diagnósticos y determinan Dificultades 

Específicas de Aprendizaje (DEA), que se refiere a un grupo de trastornos que se manifiestan 

en dificultades significativas en la adquisición de procesos como la lectura, escritura, calculo y 

razonamiento matemático (Romero Pérez & Lavigne Cerván, 2005). Por lo que, en este informe 

además de los apartados generales, se integran ciertos apartados específicos que evalúan 

procesos cognitivos subyacentes a estas dificultades. 

 Para estudiar las DEA no solo basta con la definición de variables psicológicas, sino que 

está problemática debe estudiar en situaciones naturales de aprendizaje, en el salón, la 

interacción con los contenidos, o durante el desempeño. Es por ello, que en el informe 

psicopedagógico adquieren valor las pruebas de ejecución, pruebas pedagógicas y evaluación 

de los productos de conducta, técnicas que se deberán definir con detalle y procedimientos 

dentro del informe, para garantizar la validez de lo que se está analizando. 

  Otro apartado relevante es la historia académica, porque no solo determina cómo ha 

sido el rendimiento anterior a la evaluación, sino que, manifiesta cuáles han sido las dificultades 

constantes en los procesos de aprendizaje. De esta información se puede extraer un apartado 

de orientaciones y estrategias de intervención, con las cuales, se pueden redirigir el 

aprendizaje o refuerzo de las DEA para poder revertirlas y lograr que el sujero en evaluación 

sea capaz de progresar en su educación. 

5.6 Equipos multidisciplinarios. 

 La comprensión de la realidad a través de la ciencia genera un conocimiento teórico y 

práctico en el objeto de estudio que se analiza, sin embargo, a medida que se profundiza las 

disciplinas científicas requieren de otros campos de estudio que complementan la comprensión 
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de dicho objeto, para ello, se hace necesario que otras disciplinas integren parte de sus teoría o 

práctica para conocer otros elementos. En este contexto surgen los equipos multidisciplinarios, 

conceptualizados como grupos de trabajo compuestos por diferentes profesionales de diversas 

áreas del saber, organizados entre sí para el cumplimiento de un objetivo final, aportando cada 

quien una cuota de su conocimiento o pericia, brindando un conocimiento mucho más complejo 

y enriquecedor (Leal-Egaña, 2006). 

 En el campo de la evaluación psicológica es trascendental el apoyo y conformación de 

un equipo multidisciplinario, debido a que, la exploración holística de una persona incluye 

abordarla bajo un enfoque biopsicosocial, en el cual, convergen distintas disciplinas científicas 

como la medicina, nutrición, sociología, trabajo social, psicología, jurisprudencia, filosofía, etc. 

Este abordaje es en función de las variables del individuo que se estén evaluando, de igual 

forma, esto se refleja en el informe, en donde los aportes de diversas disciplinas fundamentan 

la integración de resultados, la emisión de conclusiones y la perspectiva holística del objetivo 

del informe psicológico. 

 Otro aspecto importante es el funcionamiento de los equipos multidisciplinarios, que se 

logra por medio de la comunicación, entendida como un traspaso de información de un emisor 

a un receptor, de tal manera que pueda ser efectiva con la utilización de un lenguaje 

comprensible entre los interlocutores y sus vocablos técnicos (Leal-Egaña, 2006). La 

acomodación del lenguaje puede dificultar la comunicación de resultados o entendimiento de la 

problemática que se estudia, por lo que, una forma de lograr comunicar las ideas técnicas de 

una disciplina a otra consiste en encontrar un punto donde las ciencias converjan, para elaborar 

un punto de partida y explicar dos realidades del mismo objeto de estudio. 
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6. ELEMENTOS CLAVES DEL INFORME PSICOLÓGICO 

6.1 Elementos claves del informe psicológico. 

 Al momento de la elaboración de un informe, además de la pericia y conocimiento, 

también se necesita la comprensión de ciertos elementos claves que se deben tomar en cuenta 

como directrices desde una perspectiva de estándares técnicos y metódicos, como los 

expuestos por Pérez, Muñoz, & Ausín (2003): 

- Poseer la cualificación adecuada: consiste en tener el grado académico necesario, las 

certificaciones y autorizaciones correspondientes, así como las aptitudes éticas y 

profesionales para el ejercicio de la profesión en psicología. 

- Respetar la libertad, dignidad, intimidad y autonomía del evaluado: este elemento se 

encuentra presente durante todo el proceso de evaluación, elaboración de informe e 

intervención, debido a la información confidencial que se maneja del evaluado. 

- Respetar y cumplir el derecho de informar al evaluado: parte desde un precepto legal de 

informar al cliente sobre el proceso, técnicas y procedimientos para que pueda ser el 

evaluado quien tome las decisiones a plena consciencia de todos los elementos en 

relación a su evaluación o intervención. 

- Organizar los contenidos del informe: comprende el estructurar de forma adecuada y 

coherente a los fines que se utilizará el informe, incluyendo todos los apartados y 

contenidos que anteriormente se han mencionado, según sea la necesidad y las 

variables evaluadas durante el proceso. 

- Describir los instrumentos utilizados y facilitar la comprensión de los datos: el informe 

debe contener la información teórica, procedimental, de confiabilidad y validez de cada 

prueba o técnica de evaluación que se aplique, mostrando los resultados, de tal modo, 

que sea posible reinterpretarlos y comprender su inserción en el análisis del informe. 
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- Incluir las hipótesis y justificar las conclusiones: forma parte de las descripciones para la 

verificación del proceso de evaluación, de manera que, los datos técnicos recopilados 

sean contrastados con hipótesis teóricas para poder fundamentar las conclusiones 

emitidas, siendo lo suficientemente explícito para que sea valorado o reproducido por 

otros profesionales. 

- Cuidar el estilo: consolida los requerimientos de estilo y forma para la elaboración de 

documentos científicos, la redacción y el cuidado de la ética en la comunicación y el 

plagio. Este elemento es importante porque facilita la expresión de las ideas y la 

información que se intenta transmitir. 

- Mantener la confidencialidad y el secreto profesional: los informes psicológicos 

contienen información privada del evaluado, por lo tanto, se debe guardar en 

confidencialidad y el secreto profesional, sin que nadie pueda acceder a este informe 

sin autorización legal previa. 

- Solicitar consentimiento informado: los evaluados tienen que brindar un consentimiento 

hacia el proceso de evaluación, elaboración de informes y aplicación de pruebas, 

siempre con la condición de que pueda comunicarse información pertinente sobre los 

procedimientos, motivos y otro aspecto relevante, para que ellos consientan al conocer 

todos los detalles del proceso. 

- Proteger los documentos: adjudica al psicólogo la responsabilidad del resguardo de los 

informes psicológicos que ha elaborado, incluyendo su acceso físico o virtual, 

guardando estricta confidencialidad en el manejo de los mismos. 

6.2 Cualificación del evaluador. 

 La realización y manejo de un informe psicológico representa una tarea sumamente 

delicada, esto se debe a los aspectos éticos, profesionales y confidenciales que se encuentran 

implícitos en esta actividad e instrumento, lo cual, no solo se limita al informe, sino que se 
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expande hacia la evaluación e intervención psicológica. Por lo tanto, la necesidad de garantizar 

la cualificación del evaluador brinda de seriedad y validez al informe tanto para otros 

profesionales como al cliente que solicita los servicios psicológicos. 

 Para el tema del informe psicológico en la rama de la psicología clínica, Pérez, Muñoz, 

& Ausín (2003) mencionan como consideración previa el garantizar la cualificación adecuada, 

debido a que, la elaboración del informe expone al evaluador a condiciones científicas, éticas y 

legales, por consiguiente, se necesita cumplir ciertos requisitos: a) la realización de informes 

psicológicos deben ser por parte de un profesional graduado de psicología con formación sobre 

el área clínica o diagnóstico; b) poseer acreditación del colegiado vigente que supervise la 

profesión; c) que el psicólogo se mantenga en constante capacitación y actualización; d) el 

psicólogo debe ser consciente de su nivel de competencia, alcance y limitaciones; e) conocer 

los principios éticos y legales de su profesión en el territorio donde la ejerce. 

 Posee una gran relevancia la contextualización legal y ética de la profesión de la 

psicología en El Salvador, porque tal como se menciona anteriormente, la cualificación del 

evaluador está en función de los principios éticos vigentes a nivel territorial en el ejercicio de la 

psicología, para tal efecto, la JVPP (2021) establece en su código de ética la responsabilidad 

profesional, exponiendo que para la cualificación profesional de su rol como psicólogo se debe 

contar con una acreditación y autorización de las instituciones correspondientes. Siendo para 

este caso, la aprobación por la JVPP y la extensión de la acreditación por parte del Consejo 

Superior de Salud Pública, resultando por la emisión de un carnet y autorización de sello. 

6.3 Derechos del evaluado / evaluador. 

 La evaluación psicológica parte de dos actores principales: el evaluador y el evaluado. 

Partiendo de esta perspectiva, la relación entre ambas partes genera la necesidad de una serie 

de normas que garanticen sus derechos dentro del proceso. Para explorar esta temática, la 
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JVPP (2021) en su código de ética desarrolla los siguientes derechos explorados en la 

siguiente tabla. 

Tabla 5. Derechos del evaluado y evaluador. 

Derechos del evaluado Derechos del evaluador 

- Recibir un ejercicio profesional que 

garantice la calidad científica en servicio de 

su bienestar individual y social. 

- El respeto de su dignidad, reconociendo su 

diversidad, el cumplimiento de sus derechos 

universales y trato equitativo. 

- Respeto de su autonomía, privacidad, 

autodeterminación y confidencialidad, con 

todas las normas derivadas del secreto 

profesional. 

- El respeto por su diversidad en edad, sexo, 

género, identidad u orientación sexual, origen 

étnico, visiones culturales, nacionalidad, 

idioma, religión, discapacidad, ideología 

política, costumbres, nivel socioeconómico, 

capacidad adquisitiva y otro tipo de 

características aunque fueran diferentes de 

las propias. 

- Ejercer su profesión con autonomía e 

independencia, tanto en el sector público y 

privado. 

- Tienen derecho a que se respeten sus 

preferencias políticas, ideológicas, religiosas 

y sus condiciones sociales, económicas y 

culturales, pudiéndose negar a prácticas 

indignas de su profesión. 

- Abstenerse o negar sus servicios 

profesionales, por motivos laborales o 

personales. 

- Derecho a una retribución justa. 

- Tiene derecho a asociarse libremente para 

defender sus derechos. 

- El ejercicio de la psicología en cualquiera 

de sus áreas queda reservado a 

profesionales de la psicología. 

 

6.4 Documentos relacionados con el contenido del informe. 

 Con la elaboración del informe se genera un nuevo documento con valor significativo 

para el evaluado y en algunos casos con valor legal, no obstante, aunque el informe tenga un 

papel protagónico como conclusión de la evaluación psicológica, durante todo este proceso se 

generan otros documentos que se vinculan de manera implícita o directa con el informe, 

pueden tener información adicional, respaldo legal o sustentación física de los datos. 
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 Algunos de estos documentos son los que develan permisos firmados por el evaluado. 

Uno de ellos es el consentimiento informado, que suele presentarse como un documento donde 

se detalla los procedimientos, las implicaciones, alcances, limitaciones y condiciones sobre 

algún tipo de evaluación psicológica, aplicación de pruebas psicométricas o técnicas, conlleva 

una explicación oral del documento y la emisión del consentimiento a través de una firma. Otro 

documento es el contrato de evaluación, de igual manera, expone los procedimientos, 

implicaciones y condiciones a cumplir durante el proceso de evaluación, retoma aspectos como 

hora, fecha, duración, tiempo y normas durante el periodo de evaluación, también se culmina 

con una explicación oral y posteriormente firmado por el evaluado. 

 Al momento de aplicar una prueba psicológica, se producen otros documentos que 

tienen valor agregado para la producción del informe como son las hojas de respuesta, hojas 

de resultado y perfiles, estos documentos forman parte de la estandarización de los test 

psicológicos y reflejan la producción de los datos, la calificación de los resultados y la 

interpretación, para obtener una medición o perfil de las variables psicológicas estudiadas. 

Estos documentos representan la producción en bruto de los datos que luego se ponen ya 

procesados en el informe. 

 Los instrumentos de evaluación empleados durante el proceso pueden colocarse como 

parte del informe, acá se incluyen, protocolos o guías de evaluación, guías de entrevistas, 

dibujos de pruebas proyectivas o bitácoras. Estos documentos tienen una función de recogida 

de información que obtiene los datos sin procesar y que posterior al análisis, suelen colocarse 

únicamente los resultados en el informe, sin embargo, sirven de transparencia al proceso. 

 También se incluyen otros documentos relevantes para la evaluación o el informe, como 

la inclusión de exámenes médicos, estudios psicosociales, fotografías, tareas, productos de 

conducta, etc. Que pueden incluirse en categorías como anexos para complementar la 

información tratada en el informe. 
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6.5 Estilo de redacción del informe. 

 El informe además de tener una estructura con sus contenidos, conlleva un estilo de 

redacción que garantiza una comunicación más efectiva, clara y estandarizada para mantener 

los resultados comprensibles para otros profesionales o clientes, esto incluye una redacción 

neutral de información sensible, compleja y con criterio científico. Algunas pautas para la 

redacción del informe psicológica son planteadas por Mancilla Gómez (2012): 

- Lenguaje bien definido, específico y concreto; no vago, no general, no abstracto. 

- No sacrificar la claridad, evitar abreviar o utilizar siglas. 

- Claridad, no enigmático. 

- Evitar palabras rebuscadas, innecesarias o de adorno. 

- Agrupar la información que se refiere a lo mismo o tiene temas afines. 

- No ser jactante, crítico o exagerado. 

- No exagerar, evitando el uso de superlativos o ser muy categórico. 

- Evitar el uso de adjetivos calificativos. 

- Procurar mantener una expresión positiva y no negativa. 

Además de la inclusión de estas pautas, existen normas publicadas por la American 

Psychological Association (APA), para la elaboración de los documentos en aspectos como su 

formato, forma y estilo, estas normas proporcionan una base para la comunicación académica 

eficaz porque ayuda que los escritores puedan presentar sus ideas de manera clara, inclusiva y 

concisa, garantizando un lenguaje con mayor lógica, valor, dignidad y ética (American 

Psychological Association [APA], 2024). 

6.6 Consentimiento informado. 

 El consentimiento informado es un elemento clave del informe y un documento 

importante para la evaluación y la elaboración de informes, toda labor del psicólogo junto al 
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evaluado debe anteceder que este último acepte el proceso a realizarse con él. Los 

profesionales en psicología deben obtener el consentimiento informado al llevar a cabo 

investigaciones, prestar servicios de evaluación, terapia y consejería, exceptuándose 

únicamente cuando se trate de evaluar a petición de un mandato legal (JVPP, 2021). 

 La forma de obtenerlo debe realizarse documentando apropiadamente dicho 

consentimiento de forma escrita y oral, de forma que se le otorgue el permiso y asentimiento 

del evaluado. En casos especiales, como el abordaje de niños o personas inhabilitadas, el 

consentimiento informado deberá darse tras brindar explicaciones necesarias y procurando 

velar por los intereses y bienestar de dichas personas. 

6.7 Resguardo y protección de la documentación. 

 Con respecto a la información y el nivel de confidencialidad que se guarda con los 

documentos elaborados sobre el evaluado, el psicólogo implementa acciones que garanticen la 

protección y el resguardo de la documentación que ha generado en sus procesos de 

evaluación. Para este objetivo, el profesional debe auxiliarse de métodos de seguridad y 

técnicas de archivo que limiten el acceso a personas ajenas y que puedan darle un mal uso. 

 La JVPP (2021) establece unas pautas para el resguardo de la documentación, que 

consisten en: 

- Organizar y administrar el archivo para guardar la documentación psicológica y la 

información confidencial de los evaluados, tomando las medidas de reserva pertinentes, 

tomando en cuenta el retiro o incapacidad en su función profesional. 

- La documentación psicológica solo debe estar disponible para que la utilicen 

profesionales con conocimientos idóneos. 

- Se debe resguardar la documentación, con base en el registro, los procesos de atención 

y los informes psicológicos elaborados. 



179 
 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1 Conclusiones. 

 Tras la exploración de las temáticas correspondientes a la evaluación e informe 

psicológico, se abordaron diversas ideas que permiten emitir las siguientes conclusiones. 

La entrevista es la técnica de recogida de información principal para la labor del 

profesional en psicología y el del proceso de evaluación psicológica, tiene un enfoque 

cualitativo que permite la profundización, flexibilidad y riqueza en la información obtenida. Con 

esta técnica es posible la exploración de lo general a lo específico y tiene su mayor impacto en 

las primeras etapas del proceso de evaluación. Se fundamenta como instrumento en la guía de 

entrevista y puede tener variaciones conforme a la rama de la psicología en que se utilice y 

permite las adaptaciones del tipo estructurado, semi estructurado y no estructurado. 

 El proceso de evaluación psicológica parte de la demanda realizada por el solicitante y 

se desenvuelve en cuatro etapas: la primera recogida de información, la formulación de 

hipótesis, la contrastación de hipótesis y la comunicación de resultados. A lo largo de este 

proceso, cobran vital importancia las técnicas de recopilación de información y las pruebas 

psicométricas, las cuales, se encuentren influenciadas por la metodología presente en el 

modelo adoptado por cada psicólogo como base de su evaluación. 

 La finalización del proceso de evaluación culmina con la elaboración del informe 

psicológico, un documento científico y con validez legal que contiene todos los resultados 

encontrados durante la evaluación. Posee generalmente una estructura de apartados y 

contenidos en común, que puede variar de acuerdo a la rama de la psicología o la institución 

donde se presente el informe, se exploraron sus variantes en las áreas clínica, 

psicopedagógica, laboral y forense. 
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 La elaboración del informe psicológico conlleva otros factores como la redacción, la 

consideración de los aspectos éticos y profesionales, el estilo, sus elementos claves, el 

consentimiento informado, el resguardo y la protección de la documentación. Condiciones que 

facilitan la comunicación de resultados efectivamente, la garantía de los derechos del evaluado 

y el ejercicio de una práctica correcta desde las primeras etapas de la evaluación. 

 Como conclusión general, el profesional de la psicología tiene que estar preparado en 

técnicas de recogida de información, principalmente en la aplicación de entrevistas, conociendo 

de qué forma se adaptan al contexto del área de psicología que se aborde y cómo adentrarla 

en los procesos de evaluación. Dicho proceso está en función de la demanda del solicitante y 

exige al psicólogo a movilizar sus recursos profesionales y éticos para ofrecer sus servicios 

garantizando el bienestar y el interés principal del individuo, para devolverle un informe 

psicológico formal escrito y de manera oral. Toda esta serie de actividades representa el día a 

día del profesional en psicología y será parte de cada caso que se aborde. 

7.2 Recomendaciones. 

 Con base en las conclusiones formuladas, se pueden detectar ciertas pautas que 

pueden brindar la comprensión de cómo mejorar el estudio de los temas referentes a la 

evaluación e informe psicológico, emitiendo las siguientes recomendaciones: 

- Es necesario profundizar en el conocimiento de las etapas del proceso de evaluación, 

representa un marco de referencia importante para que las personas que se están 

formando en psicología automaticen ese proceso y puedan adaptarlo a las necesidades 

particulares de los casos que aborden, dividirlos como sub etapas ayudaría a mejorar el 

manejo de cada momento del proceso de evaluación. 

- Conectar los tipos de técnicas y pruebas psicométricas según las etapas del proceso de 

evaluación, el área de la psicología y el tipo de resultados que brindan. Con esta 
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recomendación se mejoraría, la utilización idónea de las técnicas y pruebas según el 

contexto en el que se encuentren, estandarizando el proceso, la interpretación y el 

análisis, debido a que, puede existir ambigüedad en conocer qué exactamente se 

pretende medir para comprobar hipótesis de evaluación. 

- Los profesionales en psicología deben mejorar sus técnicas de entrevista, focalizándose 

en la adquisición de estrategias para abordar momentos o situaciones dentro de la 

entrevista, como es el caso de las entrevistas no estructuradas que requieren una 

amplia capacidad de deducción, intuición y facilidad verbal para preguntar lo que se 

desea indagar, así como evitar el simulamiento, disimulación y engaño. 

- Los informes psicológicos pueden mejorarse con un esquema de contenido más 

automatizado, que permita al profesional de psicología que se encuentra iniciando, 

enmarcarse en un esquema en el que se enfoque en su contenido y valor teórico, más 

que en cuidar su forma. De igual manera, instar al profesional en que pueda armar su 

propio modelo, flexible y adaptable a las diferentes áreas de la psicología. 

- Como recomendación general, la psicología se encuentra en un momento donde surgen 

diferente modelos y metodologías que abordan ciertas problemáticas, en relación a eso, 

se debería crear principios de estandarización ampliamente difundidos para evitar que 

ciertos principios éticos y profesionales no se pierdan en la interpretación de cada 

profesional. La psicología debería centrarse en desarrollarse como una ciencia más 

fáctica a través de la automatización del método científico en cada actividad cotidiana 

como los procesos de evaluación e informes psicológicos. 
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ANEXO 

 Presentación del proyecto psicosocial “Vidas en movimiento seguro” como parte del 

módulo IV del curso de Pre-Especialización de Psicología. 
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